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DISECCION- ADMINISTHACION
Galle del Carmen, núm, 29, principal. 

Teléfono nüm. 2.549.

G A C E T A
VENTA DK EJEMPLARES: 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50.

M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio áe la Sserra:
Seales órdenes disponiendo se devuelvan dios 

individuos que se mencionan las cardida- 
des qm se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas^ 
Perinés 429 y 4S0,

Ministerio ̂ 8 la Goberimoióm
Beal orden aprobando él Réglümenio para 

el régimen inlertor dé los Lazaretos ma* 
rítímos.--Págmas 4SÚ á 482.

SiaMerio k  Isáraedén FéMIea y t e t o  Artos:
Béal orden disponiendo se dm  los ascensos 

de escala y que los CqiedraHcos dé Lnsiir 
tuto que se indican pasen á figurar m  él 
escúlafón en las categorías que se mencio
nan.—Página 432.

Útrq prohibiendo los traslados de unos á 
otros Institutos de los Ayudantes afectos 
á los mismos^ los cuales únicamente po
drán permutar en idénticas condiciones 
que los Auxiliar es.-^Página 432,

Ministerio de Fom ente:
ikal orden autorizando á la Junta Central 

de Colonización y Repoblación interior 
para que proceda á la celebración! de la 
subasta para contratar la construcción 
dé la  Casa Central, Almacenes y Anexos, 
Escuela y casa-habitación para los Maes
tros en la colonioj Dehesa de Carracedo, 
término de Carr acédelo, partido judicial 
de Villafranca del Bierzo, provincia de 
León,—Página 432,

Otra declarando que las subvenciones y an
ticipos qm  quedan concedidos para la 
construcción de los caminos vecinales cu
yas obras se llevan á cabo por el Estado

y sistema de Administración, sean las 
que sééxprésam para cddvL Ayurdcmdento 
en él cuadro que se publica—Página 432, 

Otra disponiendo que la Dirección General 
de Obras Públicas fije la fecha y condi
ciones para celebrar las subastas de las 
obras de los caminos vecinales para cuy as 
obras se haya concedido subvención del 
Estado, con anticipo ó sin él, y se hayan 
cumplido los requisitos reglamentarios,— 
Página 433.

Atalnistraoién Central:
Estabg.— Subsecretaria.— Asuntos con- 

teneiosos. —Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 463,

Gr ac ia  y  J u stic ia .—Dirección General 
de los EegistrGs y del Notariado.— Or- 
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Ramón Pe- 
láez contra la negativa del Registrador 
de la  propiedad de SoMÍander á inscribir 
una escritura de partición de herencia.— 
Página 436.

Ma r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aviso á los na
vegantes.—Grupo 10.—Página 437. 

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—i\To¿icia de los pue
blos y Administraciones donde han cahi' 
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
el día de ayer.—Página 43 

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pa.sÍYSiS.—Relación de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen
tro durante la segunda quincena de Julio 
del año actual.—Página 438. 

Go ber n a c ió n ,— Inspección General de 
Sanidad exterior.-Disponiewdo se abran 
dos cursos libres y gratuitos, uno para 
Maquinistas-desinfectares y otro para 
Désinfectores,-—Página 440,

I nstrucción  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Cuerpo facultativo do Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.—Registro 
general de la Propiedad intelectual.— 
Obras inscritas en este Registro general 
durante el segundo trimestre del año ac- 
tuaL—Página 440,

F om ento . — Dirección General de Obras 
Públicás.—Caminos vecinales. -Apro
bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indican.—Página 443,

Ferrocarriles.— Disponiendo se abra un 
concurso de proyectos para la construc
ción del ferrocarril estratégico de Estada 
y Tamarite á Balaguer.—Página 443.

Idem id. id. para el ferrocarril estratégico 
de Gibraleón por Paimano á ¡a frontern 
portuguesa.—Página 443.

Desestimando instancia de la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces solicitan
do la condonación de la multa de 250 pe
setas que le fiié impuesta por los tres ac
cidentes ocurridos en la estación de Utre
ra en los dios 29 de Diciembre de 1914 y 
16 y 24 de Enero del corriente año.—Pá
gina 444.

Servicio central de Puertos y Faros.— 
Autorizando á D. Bartolomé Galiana Voe- 
llo y D. José Sanabre Boix, para cercar 
el recinto en que tiene instalada la calde
ra 7j alberca de tintar redes en la playa de 
Villajoyosa,—Página 444.

A n ex o  1.®— B o lsa .— Observ a to r io  Ce n 
t r a l  Meteorológico . — S u b a st a s . -  
A d m inistració n  F rovi.n ci.a í.. — An u n 
cios o fic ia les  del Banco Aragonés de 
Seguros.

An ex o  2,®—E dictos.—Cu ad r o s  k stadíS'
TICOS DE

Go ber n a c ió n . — Subsecretaría. •— Estado 
del movimiento del personal administra
tivo verificado durante el mes de Julio 
próximo pasado.

PARTE OFtClAL 
n p n a c u  BBi, m s B jo  ¡ti i n n t o s

s. M. el ÜEY Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
D Victoria Eugenia y 

SS, AA jaB. el Príncipe de Asturias é In- 
Í8úteSr continúan sin novedad en su impor- 
tojato aalud.

üe Igu l̂ beneficio disfrutan las demás 
^0 la Augusta Beal

m iS T lE I O  BE M  m i u  '

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Salvador Estébanes Carnero, 
vecino de Málaga, Llano de Persona, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de MálagUj 
según carta de pago número 162, expedi
da eii 24 de Diciembre de 1912, para re
ducir ©1 tiempo de servido en filas de su

hijo Antonio Estébanes Rulz, soldado del 
Regimiento Infantería de Córdoba, nú
mero 10,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que no le fué admitida la citada carta de 
pago por estar verificado el ingreso des
pués del plazo que otorgaba la Real or
den do 7 de Noviembre de 1912 (D. O. nú
mero 252), y, por tanto, no ha surtido 
los efectos legales, se ha servido re
solver que se devuélvanlas 500peseta!» 
de referencia, las cuales percibirá el indi-
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viduo que efectuó ©1 depósito ó la perso
na apoderada en forma lega],, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento.

D 0 Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV. E. muchos años. Madrid, 6
de Agosto de 1915.

ECHAGÜE). 
Señor Capitán general* de la segunda Re

gión.

Excmo. Sr.r Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 17 del mes 
actual, promovida por el artillero de la 
Comandancia de esa Plaza Manuel do Na
dal Artos, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesetas de las 1.000 que in
gresó como primer plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio f e  ñlas, por 
tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

12 Agontú 1915

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda do la iDroyinci.i 
de Barcelona se devuelvan 500, corres- 
pondioníes á la carta de pago número 809, 
expedida en 12 de Febrero de 1913, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1915.

. , ICHÁDÜS.. 
Señor Capitán general de la cuarta Re-

gióm •

Excmo. Sr.: Hallándose justiñoado que 
ios individuos que se relacionan á conti-

Eelación qm  m cita»
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nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con ios números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo, que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Reai orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de Í915.

. ECHAQm  
Señores Capitanes genera-Ies de la 1.% 2.®

3.̂  y 4.^ Regiones,

NOMBRES 

D E L O S  R E C L U T A S

Manuel Alonso O ndarra----
Andrés Mancebo Fernández.
Tomás Cruz Méndez  .
Mnnuel Tejada Medina.........
Antonio Lupiáñez Gely -
Francisco Cáscales Cáscales. 
Gabriel Chamorro B u rg o s .. 
Manuel de la Casa Tejeiro. . 
Isidro de las Cagigas López» 
Bonifacio Giménez F ernán

dez de Córdoba............. ....
Antonio Gómez Escrihuela..

Manuel Pardos A lonso... . . .
El m ism o  ------------
Idem ........................................
José Ricart Matas.   ............
Eusebio Aguilera L lo réns...
Juan  Nadal Serra     _
José Yiñallonga Com as.. . . .  
Francisco Amat L leo n art... 
Isidro Forraja Esteve...........

1912
1915
1912
1915
1915
1912
1915
1912
1912

1912
1912

1912
1912
1912
1914
1914
1914 
1912
1915 
1914

KH QüS .FÜíSaON ALISTAUO'S

Ayuntamiento.

Madrid.. . .  
Velayos. . .  
Badajoz...
Sevilla----
Idem.........
Idem.........
Martos----
Granada. . 
Idem.. . . . .

Idem.........
Tabernes de 

Valldigna. 
Teruel. . . . . .  
Idem.. . . . . . .
Idem.............
Barcelona...
Idem .
Idem.. . . . . . .
Montornés . . 
Tarrasa.. . . .
Reus . . . .

Provincia.

Madrid... 
Avila. . . .  
Badajoz.. 
Sevilla. ..
Idem.......
Idem.......
J a f e . . . . .  
Granada. 
Idem.......

Idem.

Valencia. 
T eruel...
Idem.......
Idem. —  
Barcelona
Idem.......
Idemv.. . .  
Idem.. . . .
Idem.......
Tarragona.

CAJA 

US aKOLUTA

Madrid, 1... 
AvilUj 9 . . . .  
Badajoz, 12. 
Sevilla, 18..
Idem ...........
Idem .  ___
Jaén, 3 0 .... 
Granada, 33 
Idem ...........

Id e m ... . . . .

Alcira, 45. . 
Teruel, 59. 
Idem .. . . . . .
Idem .'.........
Barcelona, 62
Idem . ..........
Idem, 61. . . .  
Mataró, 64... 
Tarrasa, 65.. 
Tarragona, 72

P E C H A
DE LA  

04HTA D15 PAGO

5 Febro. 1912, 
22 Enero 1915. 
14 Febro. 1912 
25 Enero 1915.
25 ídem 1915..
29 Julio 1912.. 
19 Febro. 1915. 
81 Julio 1912..
30 Mayo 1912..

31 Julio 1912..

7 Febro. 1912. 
31 Agosto 1912 
24 Sep. 1913...
29 ídem 1914..
30 Eneró 1914. 
13 Julio 1914.. 
28 Enero 19J4.
26 Abril 1912.. 
16 Febro. 1915. 
12 ídem 1914.

Número 
de la  carta 
de pago.

193
11

293
193
173
143
225
180
116

183

441
33
99
66

169
145
823
21

169
122

Delegación
cía

Hacienda 
q u e  e x p i d i ó  

la
carta de pago.

Madrid..,
Avila........
Badajoz. .
Sevilla__
Idem. - , . .
Idem ........
Jaén.........
Granada,. 
Idem .----

Idem. . . . .

Valencia.. 
Teruel.. . .
Idem .
Idem. . . . .  
Barcelona.
Idem  -
Idem. L ..,  
Idem. . —  
Idem. . . . . .
Tarragona.

. Bnink 
que deba 

l3er reinía- 
grada

Beectaa.

1.000
1.000
1.000

500
1.000
1.000

500
500

1.000

500

1.000
500
250
250
500

1.000
500
500
500
50o

BEÁL o m > m  ^
Necesidad sentida desdo algún tiempo 

es la de dictar una disposición que regu
le los diversos y complejos servicios de 
nuestros Lazaretos marítimos, y con este 
propósito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha Servido 
aprobar el adjunto Reglamento, que, for
mulado por la Inspección general de Sa
nidad exterior, se inserta á continua
ción.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el del Comercio, Direc
tores de las Estaciones sanitarias de púer- 
|os y demás efectos. Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid, 7 de Agosto de 
1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla y Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar.

para ©1 régim en in ter io r  
dd lo s  Xiasaretüs m arítim os.

CAPITULO PRIMERO
S E R V I C I O S  O R D I N A R I O S

Articuló 1.̂  Corresponde al Director 
Jefe de EStaciÓñ sanitaria con Lazareto, 
oiganisai* y disponer todos los servicios 
del mismo conforme dispongan las Le

yes, Reglamentos y disposiciones centra
les complementarias vigentes ó que en 
lo sucesivo se dictaren, y con arreglo 
también á las necesidades que exijan el 
buen cumplimiento de los preceptos sa
nitarios.

Art. 2.° Como consecuencia del ar
tículo iDrecedente, el Director del Lazare  ̂
to dispondrá los servicios de personal en 
la forma que estime más conveniente, así 
en lo  que se refiere á la residencia de 
aquél en el Lazareto como á la función, 
cometido ó trabajo que haya de realizar 
según los cargos, coíiociinientos y apti
tudes de cada uno de los emplead.QS.

Art. 3.̂  Al Cápelláii-Coñserje corres
ponde, en su calidad de Conserje:
. 1.® Tener á sús órdenes, por del^á- 
ción del Director, el personal subalterno 
con residencia fija ©n el Lazareto; cum
plir y hacer cutuplít todas las que reciba
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de aquél, ó de quien haga sus veces, es
pecialmente relacionadas con la custodia, 
eonservación y limpieza dê  máquinas, 
aparatos, muebles, ropas, efectos, edifi
cios, jardines y arbolado, todo lo cual re
cibirá bajo inventario y entregará, en su 
día, con las mismas formalidades, siendo 
responsable de las faltas ó daños que sé 
obséfvén.

2.® Distribuir los terrenos baldíos del 
Lazareto entre los empleados que en el 
mismo residan para que puedan culti
varlos, con  aprovecliamiento de los 
frutos.

De esta distribución podrá él reservar
se una parte también para cultivo y usu
fructo, quedando subordinadas todas es
tas distribuciones á la correspondiente 
canción del Jefe de la Dependencia.

3.® Ihforrmar al Director de las obras 
de importancia que sea necesario llevar 
á cabo, para que, si lo estima convenien
te, ordene la formalización del oportuno 
expediente para resolución de la Supe
rioridad.

4.0 Entregar al contratista de la fon
da y hospedería y recibir del mismo el 
material del establecimiento aplicable á 
servicios cuarentenarios mediante inven
tario detallado.

ái® Exigir del mismo contratista la 
reparación de efectos de hospedería y 
fonda que hubiere recibido, cuando los 
desperfectos ocasionados en los períodos 
de cuarentena no sean resultado de la ac-. 
ción del tiempo.

6- Asimismo le exigirá la reparación 
y cuidado de los edificios destinados á 
cocina, comedores ú otros utilizados por 
el contratista y á*él entregados por vir
tud de contrato.

7.° Cuidará también de que sea debi
damente atendida y reparada por el con
tratista de ios servicios farmacéuticos la  
parte del edificio que le haya sido entre
gada para su alojamiento y oficina de 
tom ada.

8.® Inspeccionar el cumplimiento de 
todas lás contratas de los servicios del 
Lazareto, dando cuenta al Director de las 
faltas que observe.

9;*̂  Cuidar de que el personal á sus 
órdenes realicé, cuando no tenga ocupa
ciones cuarentenarias, los trabajos con- 
ceínléntes á servicios de jardinería, alba- 
fiiléría, carpintería y demás para los que 
reúnan aptitudes, teniendo en cuenta que 
esos trabajos han de ser los apropiados á 
la íimpiézá y pequeñas reparaciones que 
puedan efectuarse, cargando los efectos 
que:para éllQ se adquieran al material 
de Conserjería.
JLO. De igual modo cuidará de que to

das íás máquinas y aparatos al servicio 
del Lazareto se sostengan en perfecto 
qlladé dej^nseryación y funcionamiento 
por él máqúinista encargadÓ de ellas, 
qui(|n|uera de la época cuarentenaria las 
hart ífiííéionar periódicamente., según 
disponga el Director.

11. Cuando los despei’fectos ó perjui
cios reconociesen por causa el mal uso ó 
pgligehcia sérá responsable déípago de 
la répárácíóñ el cáusanté del daño.

1̂ . Beádír cuenta trimestral de las 
cantidades que para su administración y 
empleo, mediante autorización del íliréc- 
tqr le sean entregadas en concepto de 
gástos dé CÓiiserjéríá, jústificándoíos coíl 
la§iacfurá& 6 recibos correspondientes; 

 ̂ 13. Con el fin de atender mejor al cui- 
MSzí fPftsqi^xnción dé̂ î  ̂ edificios y dél 

mafénáTdétSa^^ del Lázaretó, re
mitirá al Director cádá dos meses, Cófi 

que el mismo le interese, una 
|pWélón dé todo él, comprendiendo el os-
tado fñ qiíé sé enéitontre, También h^rá

constar en la referida relación cuanto se 
S refiera á las prácticas de ventileo de col- 
I chones y ropas, barrido y limpieza de 
I edificios y muebles, para cuyos meneste- 
I res facilitará á las Hijas de la Caridad 
I los utensilios que le demanden para dicho 
I objeto, si á ello se prestaren voluntaria-
¡ mente.

14. Facilitará, mediante inventario, á 
¿ los empleados á sus órdenes los efectos 

de uso personal que siguen: una cama, 
un colchón, dos almohadas, una mesa de 
noche, un espejo, cuatro sillas, un la
vabo.

También entregará á las Hijas dé la  
Caridad, inventariándolo, todos los efec
tos que con arreglo á su contrato habrán 
de facilitárseles. A los demás em plead^  
qué en péríódo cuarentenario- 
que prestar servicio éh él Lazareto, bien 
por disposición reglamentaria ó por la 
del Director, les facilitará adecuado alo
jamiento. ,

15. Dará cuenta al Director lie la falta 
de aptitud del personal á sus órdenes y  
de los actos de indisciplina ó desobedieñ- 
cia que pudieran cometer én el ejercicio 
de sus funciones.

Art. 4.® El Capellán-Conserje, en su 
calidad de Capellán, viene obligado: -

1.” A celebrar niisa diári.a á la Comu
nidad de Hijas de la Caridad que residan 
en el Lazáréto, célebi'ándola en la capilla 
particular de ellas los días no feriados, y 
en la capilla general los dOmingos y fies
tas de guardar.

2.° Tendrá á su cargo, y bajo su cus
todia, los libros registros de bautizos, 
casamientos y defunciones.

3.® Rendirá cuenta trimestral de los 
gastos justificados relativos al culto, con 
cargo a la consignación que para este 
particular se le entrega.

CAPITULO II 
Sír v ío ío s  c u a r e n t e n a r io s

Art. 5.® De acuerdo con lo dispuesto 
en el ^pículo 1. ,̂ todos los servicios cua
rentenarios serán ordenados y distribui
dos entre el personal correspondiente se
gún sus cargos por el Director de la de
pendencia, ó por el Facultativo que, con
forme á su categoría en ella, se encargue 
de dirigirlos por delegación de aquél, el 
cual tendrá en. este caso el carácter de 
Director accidental.

Art. 6.̂  Conforme á la precedente dis
posición, los empleados, cuarentenarios,, 
practicantes, enfermeros, guardas de sa
lud, vigilantes, contratistas de todos los 
servicios y demás personal que sé halla
re dentro del recinto ó aguas jurisdiccio- 
náles del Lazareto acatarán y cumplirán 
las órdenes del Jefe del Establecimiento.

Art. 7.̂  ̂ Para los efectos de este Reglá- 
ñiento, se éntéñderá como recinto y aguas 
júrisdicñíofiáles dél Lazareto dé San Si
món <Vigo) las islas de San Simón y San 
Antonio, con el espacio, de mar compren
dido en un círculo en contacto con los 
íslótés dé Sah fíártolómé ál ílofté y San 
NoH>értO al Sur.
■ Cuando hubiere barco sujeto á cuaren
tena no sepermítirá acercarse al Éstáble- 
éimiéiítd á Me Media milla por lOi 
límites NO. y S. y E.

LÓs bárcos- qué por necesidades del ser
vicio no sé v|freu obligados á atracar al 
lunélle-del dépaHaMento lim̂ ^̂  seman- 
téndfán á una distancia niínimá dé 50 
ÁM¥ds dél Muelle expresado. Sé fija una 
¿ona medidá én circunferencia de 20 me
tros de radio eon. relación á cada barco 
do los sujetos á cuarentena, qué ño pOr 
drá iraspásar ninguna clásé dé barcds 
Sin áúlonáJáción del Jefe dél

Art. 8.̂  También para los efectos del 
presente Reglamento se entenderá por 
recinto del Lazareto de Mahón el com- 

' prendido entre sus murallas exteriores y  
: muelles; por aguas jurisdiccionales las'  ̂
i de ios canales, calas ó ensenadas donde 
i hubiere amarrado ó fondeado barco su- 
I jeto á régimen sanitario en una zona me- 
’ dida en circunferencia de 20 metros de 
: radio con relación á cada barco de los su- 
\ jqtos al expresado régimen. Esta zona no- 

podrá traspasarla ningún barco sin auto
rización déU efe del Lazareto.

Los barcos que no se vieren obligados 
por necesidades del servicio á atracar á 
los muelles del Lazareto, se mantendrán 
á una distancia mínima de 50 metros de 
ellos.

jLrt. 9.  ̂ Tan luego como ingresen en 
el lazareto los cuarentenarios, quedarán 
cerrados los rastrillos de comunicación 
con el exterior, y en la parte más visible, 
dpi lazareto se izará bandera amarilla in
dicando la incomunicación. Igual bande
ra, y  con él .mismo fin, izarán los barcos 
cuáréntenarios, al tope del palo trinquete 
6 en el sitio donde sea más visible, has/a 
que reciban orden de arriarla por tener 
libré plática.

Art. 10. Las personas ó embarcaciones 
que comunicaren con el lazareto ó entren 
en sus recintos ó en sus ■ aguas jurisdic
cionales sin permiso previo de la Autori
dad de Sanidad, quedarán .sometidos al 
mismo régimen de los cuarentenarios,: 
sin perjuicio de las multas ó de la acción 
penal en que incurriera.

Ax't. 11. El desembarque de cu árente- 
norios se efectuará por los muelles y en 
la forma que determine el Jefo del laza
reto, de manera que una vez hecha la 
inspección facultativa ofrezca más facili- 
dad y  garantía para el oportuno aisla
miento reglamentario por grupos de sa
nos, enfermos ó sospechosos de enferme
dad pestinencial.

Art. 12. Alojados los cuarentenarios 
en forma reglamentaria ó en la que esti
me convéniente el Director, según las 
circunstancias, se llevarán á cabo las ope* 
raciones sanitarias que él disponga, con 
arregló á las disposiciones vigentes.

Art. 13. Los servicios de desinfección, 
baños, duchas, lavados y planchado de

serán ^mspuestos pór e l Director en la 
lórlhAquI m^ las necesi-
dál&élié áquélloé én su diversa índole, 
.. A i  1.14, Todo el personal existente en 
el lázarétó, será sometido á lá inspección 
médica diaria, cuyo resultado aconsejará 
las réspluciones que deban adoptarse.

Éñ el éaso de incomunicación del de- 
bártámehtó sucio con. el limpio á causa 
de éñfémóé bestileiiéiales, se verificará 
la dééihtécción de ropas y efectos que se 
éíffiióén dichos enfer-
Moŝ  tdóbítóobsfe hdemáé las precaucio
nes correspondientes para evitar él con
tagio y difusión de gérmeiies patógenos.

Art. Í5. El Director, ó quien haga sus 
vaeég ptjr delegación de ól, examinará ó 
hará examinar la calidad de los víveres 

éntíetí éb éi Lázáreto, para cuyo efec- 
tS Sé dépÓáltárSn éü el sitio por aquél 
déjüghádq hasta qüe autorice la introduc 
felófi dé ^ilos si; füeram para el
consumo. SI tío ío íueraá, dispondrá la 
suatíttieióñ por otros de biiena calidad.

Ait» W- CoMo Autoridad superior 
dé'átró déí jLa âréto, hará cumplir lós 
éOútráíÓa i^éláíívós á todos los¿ servicios 
cofítrafadOS, s ft exéepeión de los que se 
h|iyan di¿plié^q sím esté requisito para 
ÉtíMdKMfeé aé IOS cuarén 

Art, 17. Ordéhárá y obligará al coiif
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tratista ó Contratistas á colocar en las ha
bitaciones, comedores y demás sitios 
apropiados, cuadros explicativos de la 
tarifa de los servicios de su respectiva 
contrata, cuyas tarifas estarán firmadas 
por el Secretario del Establecimiento, 
con el Visto bueno del Director.

Art. 18. Los nombramientos de prac
ticantes, enfermeros, guardas de salud, 
vigilantes y demás personal que se esti
me necesario, será nombrado por el Di
rector.

Art. 19. Cuando haya barcos en aguas 
del Lazareto objeto de medidas sanita
rias, cuidará el Director de evitar toda 
clase de comunicación con ellos á perso
nas distintas de las autorizadas por él 
para los diversos servicios sanitarios.

Art. 20. La comunicación del personal 
que permanezca á bordo de los barcos 
cuarenten arlos con el Lazareto, s© hará 
siempre acompañada de los guardas de 
salud encargados de la vigiláñcia del 
barco.

Art. 21. Los servicios d e l Lazáreto^ 
para la comunicación de los cuaróntená- 
rios con otras personas que deseen yisi- 
tarlo y cuanto sobre el particular no esté 
consignado expresamente eñ é l présente 
Keglamento se verificará á las* horás y en 
la forma que disponga el Directói*. '

Art. 22. Por la Dirección del La¿áréto 
Be dispondrá todo lo necesáfió á fin de 
que los pasajeros puedan dispon 
sus equipajes para cambio de " ropas y  
para las prácticas sanitarias en las mer
cancías, sin perjuicio de la intervención 
de los empleados de AduánaS.

Art. 23. Asimismo dispondrá la for- 
malización de los inventarios Sé éfectns 
de los i^asajeros fallecidos durante la  
cuarentena y iá de las disposiciones tés-f 
tarneníarias á que hubiere íugár, la se- 
pultura de cadáveres, la ínácrípciÓn en 
los libros correspondientes de haüti- 
zos, casamientos y defüncióhes, de todo 
lo cual se dará cuenta de oficio al corres
pondiente Registro civil.

Art. 24. Todo personal cuarentón a- 
lio  está obligado, á atender las indicacio
nes que se le hag'án por los empleados 
del Lazareto relacionadas con la conser
vación de ediílQÍpŝ ,, paseos y arbolados, y  
tiene derecho á produijir ánté eí Üírector 
las quejas ó reclwaciQries que estime 
conveniente rospecío del personal al ser
vicio del Lazareto.,.^, ,

Árt. 25. Terminada Ja cuarentena im
puesta se les invit^ará tahfS á.los pasaje
ros como á los Capitanas dé los barcos 
para que consignen.en el libro; de recla
maciones, legallzádó previamente por el 
Gobierno Civil ¿e ,1a provincia, el Juicio 
que les haya iñéreéido el trató ¡que se les 
dispensó durante aquélla y íes demás 
particulares refél'entes á mi estancia en él 
Lazareto,

CAPITULO III :'7
m  LAS INFEACCIONES Y SU PENALIDAD

Art. 26. Las infraccionés al presente 
Reglamento cometidas .por los emplea
dos del Lazareto serán castigadas óon 
arreglo á lo que disponga ei Reglamenta 
orgánico de Sanidad extéiior.

Art. 27. Los infractoras no empleados 
del Lazareto serán castigados con multa 
de 15 á 2.500 pesetas, según los éasos pre
vistos en ei antedicho Reglamento de Sa
nidad exterior. Si la infracción revistiérá 
caracteres de delito previsto y penado 
por ©1 Código Penal, “entenderá en ©lia 
Jos Tribunales ordinarios.

Art. 28. Las multas se harán' efectivas 
en papel de pagos al EsíadOj entregándo
se al intereiado la paiie  superior dili-

: genciada, uniéndose la inferior al expe- 
1 diente respectivo.
¡ Art. 29. Sí transcurridas cuarenta y 

ocho horas de comunicada al interesado 
? la orden de multa no se hubiese hecho 
5 efectiva, se procederá á su exacción por 

la vía de apremio, conforme á las leyes 
y disposiciones sanitarias en vigencia.

Art. 30. Si el caso á que diere lugar la 
multa ño estuviese expresamente previs
to, se aplicará por analogía lo que se con
sidere justo dentro de los límites adopta
dos en el presente Reglamento.

M I E K I O  DE n r M I l  F t íE m
I BUAS ABTES

del Realdecreto de 13 de Marzo de 1903.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 d© Agosto 
de 1915.

ESTEBAN COLLANTES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Habiendo fallecidó con fecha 

26 de Juíio último el Catedrátiéó nume
rario del Instituto genéral y técnico de 
Baeza, D. Leopoldo de Urquía y Quartín,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
(flsponer s© den los áscétósós de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Ignacio Puig y  Aller  ̂ que ocupa 
©1 primer lugar de la octava categoría, 
pase á la séptima, con 5.560 pesetas de 
sueMo antóiv y que D. Frahéiscó Aguile
ra y Ruiz, primero de lá ñovenaj pase á 
la octava, con 4.560 pesetas, todos ellos 
con la ántigüedád d© fecha 27 de Julio 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1915^
: q o i ^  ';

Señór Subseeretario de este Ministerio,

Ilmo^ Sr.: La frecuóhéía, más bien be
névola que esMctámente justificada, con 
que por este Ministerio se han venido 
atendiendo las Solicitudes de trasladó de 
unos á otroé Centros de los Ayudantes 
de los Institutos generales y técnicos, so
licitudes que sin implicar, claro está, 
vulneración de preceptos expresamente 
prohibitivos, tampoco pueden apoyarse 
en ¿tros que reconozcan semejante dere
cho, ha dado lugar á tan numerosas pe
ticiones de trasladó, que hacen precisa 
una determinación que concluya en de
finitiva con este abuso, que viene én rea
lidad á inutilizar repetidos concursos 
con daño de íá enseñanza é innecesarias 
complicaciones para la Administración;

En Yista de lo cual,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta  d e  Ma d r id , que
den prohibidas, y por lo tanto sin curso, 
las solicitudes de traslado dé unos á 
ótrós Institutos generales y  técnicos del 
Reino, de los Ayudantes afectos á los 
mismos, quienes únicamente podrán per
mutar en idénticas condiciones que los 
Auxiliares, según dispone ©1 artículo 16

M ÍIO T E ÍO  m  FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el proyecto formulado 

por la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior para subastar la 
construcción de las obras necesarias para 
la colonia mandada establecer en el mon
te enajenable del Estado Pehesa de Ca- 
rracedo, del término do Villafranca del 
Biorzo (León), por Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 20 
de Junio último, publicado en la Gaceta  
del 22, proyecto que consta de planos, 
pliego de condiciones facultativas y pre
supuestos, redactados todos ©llos óon su
jeción al plan aprobado y  á las disposi
ciones vigentes,

S. M. el R ey  (q. D. g.)j de conformidad 
con lo propuesto por ésa Dirección Ge
neral, se ha servido autorizar á la misma 
para que con sujeción á las condiciones 
fijadas en la Real orden de 4 de Mayo de 
19Ó9, publicada en la Gaceta  del 6, al 
pliego general d© condiciones generales 
y económicas, aprobado por la de 18 do 
Octubre del mismo año, publicado en la 
G aceta  del 25, y al proyecto ahora pre
sentado, proceda á la celebración de la 
subasta para contratar la construcción 
de la casa central, almacenes y anejos, 
Escuela y casa-habitación para los Maes
tros en la cólonia Dehesa de Carracedo, 
del término múhicipal de Carracedelo, 
del partido judicial de Villafranca del 
Bierzo, en la provincia de León, por la 
cantidad de 75.613,26 pesetas á que as
ciende él presupuesto. general de con
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madridy 31 de Julio 
de 1915.

ÜGABTEa

limó. Sr.; S. M. ©1 R e y  (q. D. g .) se ha 
servido disponer que las subveñciónés y 
anticipos que quedan concedidos para la 
construcción de los caminos vecinales 
cuyas obras se llevan á cabo por ©1 Es- 

¡ tado y sistema de Administración, sean 
] las que se expresan para cada Ayiinta- 
I miento en el adjuntó cuadro.

Dios guarde á V. I. muchos áños. Ma
drid, 4 de Agosto de 1915.

■ UGABTE.-';-;, 
Señor Director general de Obras PÚ*

■ bllcás.
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Relación de caminos vecinales que ejecuta el Estado por Administración.

PROVINCIA

Almería.

Idem.
Idem.

Mem.

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Cáceres. 
Huelva. 
Idem... 
Idem ..

Idem...
Oviedo. 
Idem. • •
Sevilla..

N O M B R E  D E L  C A M I N O

Senes á Tabernas.

Velefique á Tabernas. 
Gérgal al Almendral.

lilar al puente de ios Imposibles  ........ .............:.

Abla á su estación del ferrocarril. . . . . . .
Moj ácar á Carbonera.................................
Gérgal á la carretera de Callejones.. , . .  
Santa Cruz de la Sierra á Ibahernando. 
Cala á la estación de minas de Cala. . . .  
Huelva á la Pasada de Trigueros . . . . . .

á H uelva.............................. ..
Santa Olalla al Real de la Jara.
Fíos á Villar de la Cuesta........
Fresali á Vegadali   .........
Arahal á Morón ...............

AYUNTAMIENTO
Subyoncionci.

Pesstas.

Aaticipoi.

Peeetâ .

Senes.............................. . 65.438,08
52.011,70
42.072,37

»
Tabernas................. . 3>
Velefique................... ..
Tabernas.........................
Gérgal..............................

46.674,35
45.420,76
14.256,80
17.100,45
21.625,50

7.000,00
))i Illar.............................. .

Bentarique......................
1 Jorqué............................ . »

Alhabia............................ 22.400,70
29.286,78
78.952,02

Abia.......................... . ))
Moj ácar........................... 9.100,00
Gérgal ........................... 4.933,33
Santá Cruz........... . . .. 6.426,96

21.173,96
32.413,92
33.291,26
2.185,42

33.090.32
33.090.32 
9.591,00 
7.592,24 
9.516,76

y>
Cala................................
H uelva............................. »

V El Cerro........................... D
Calaíias............................. ))

1 Santa Olalla. . *.............. 7.076.96
7.358.96 
4.000,00
3.600.00
3.172.00 
6.783,18

Real de la Jara...............
Parres.............................
N ava.................................
Arahal........................... ..
Morón.............................. 11.749,82

Madrid, 5 de Agosto de 1915.=E1 Director general, Abilio Calderón.

limo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.) se lia 
servido disponer que esa Dirección Gene
ral fije la fecha y condiciones comple
mentarias de las vigentes para celebrar 
las subastas de las obras de los caminos 
vecinales para cuyas obras se baya con
cedido subvención del Estado con antici
po ó sin él, y se hayan cumplido los re
quisitos que exige la Ley y Reglamento 
vigente de Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guardo á V. I. muchos años* 
Madrid, 7 á% Agosto, de 1915.

 ̂ ÜGARTE, 
Señor Director general de Obras Pú

blicas. '

M i N i S T f R I O , D E  E S J A D O

ASUNTOS CONTENCXpSpS
El Cónsul de España en la Plabana 

participa á este Ministerio lá defunción 
de los súbditos españoles que se relacio
nan.
Benito Piñera Miranda.
Estanislao Alvarez Santurio.
Francisca Berihúde^ Sánchez.
Gabriel MaldonadoG árela. -
»luan Cabrera yCRoldán.
«luán García González.
Francisca Rodríguez Otabaza.
Irancisca Ai varez Muñoz. '
I edro Alvarez Férñándéz.
Antonia Alvarez Perdonz.
Josefa Medín y Vega.
Juan Embil Eiustonde.
Carmen Garrido Martínez, 
fícente Borquet Bárraseo.
í  n m i m  f

Benjamín Díaz.
Cariota Alarcón Alcaide.
Juana Rodríguez Arencibix.
Pelayo García y Ortiz.
José Peña.
Inocente Escudero Govín.
Angel García Huerta Sait-Aubín. 
Inocente Besada Sobanión.
Valentín Pouza Otero.
José Barcón y Lago.
Carlos Estruch y Rodríguez. 
Cándido Alvarez Campo.
Juan Alvarez Alvarez.
Encarnación Verdoguer Molins. 
Juan Fernández Ojeda.
Carolina Menéndez.
Inocencio Rodríguez Blanco.
Sofía Sebrián Iglesias.
Joaquín Fernández.
Antonio Muñiz Suárez,
Félix V illardéles Rey es.
Antonio Vi la y Campos.
José Martínez” Rodríguez.
Mercedes Ruz Prohizas.
Faustino Sobral Martínez.
Manuel Míguez San Lauzán.
Elias Alvarez Qulrós.
Constantino Capeltini Martes. 
Francisca Avolal Luna.
Daniel Sierra Rubalcabos.
Enrique Guenéchea Arrabena.
José Suárez Alvarez.
Celedonio Martíiiez'y Mai’tín,
Calixto García Díaz.
Antonio Seguí Gorán.
Francisco Almozaín Muñiz.  ̂
Evaristo Castro Tejeiro. '
Teresa Gispert y Gispert.
José Neira López.
Inocencio Linares.
Antonio López Blanco. '
Antonio González Corral. ' '
Felipe San José González, , . .
Quintín Ciarreto Palma. * ‘ ^
José M. Yodón Casares.
Félix Fumarada Ceretana.
Juan García Queiros.
Mercedes ó Cayetana Díaz Rodríguez. 
Eduardo Rodriguez Masoira.
Enrique Alvarez Iglesias.
Antpnio ViguelíS Beatín.

Manuel Crespo Muñiz. 
Salvador Giralt Gricera, 
Luciano López Díaz.
Eulalia Egura Lueredlaza. 
José Romero Vazques. 
Eduardo Torancher y Plá. 
Manuel Díaz Boliño.
José Salvado Ñuño.
José Guerrero y Rebollo. 
Antonio Waquer Laffitte, 
Doroteo del Valle Cicero. 
Manuel Crespo Rodríguez, 
José Vidal y Vileba.
Bautista Fernández Martínez. 
Loren za Rodrígúez Médiña. 
Juana Fernández Arango. 
Fernando Rus Musquotb. 
Manuel Muñoz y Pérez.
Josefa Valcáreel García.
José MorendGonzález.
María del Pino García. 
Ramona Pena Sanjurjo. :
Félix García y Diaz,
Aurelia Leguiná Soinavilla. 
Jaime Cecilia Llovera. 
Francisco Ferrés y Comas. 
José Pérez Méndez. '  ̂
Juana Nuñez y González. 
Herminia Lázaro Éspiriosa. 
José Jesús Hernández. '
Luis Jolba. r ^
Juan Paz y Mascai*ó. 
Constantino Sierra.
Miguel Vázquez‘"Gói1uez. 
Abelardo Andréu.
Segismundo Méndez;
Manqel Pérez.
Félix Caqais y Garda.
Manuel AldamaAedo. - ‘
Eulalia Raura Vallsí. ■
J osé Fontela Rodríguez;
Josefa Mayolvo Beltrhnt.  ̂
Antonia Neira é Iglesias.
Blas Machín y Camacho.
Juan Calderón García.
Víctor Vidaurrazaga Marene. 
Modesto Valle Fernández. 
Francisco González Rodríguez. 
Manuel Martínez Rodríguez, 
José Pérez Fernández,
Juaa Pos4
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Ignacio Trigo Sánchez.
Pablo Purcalla Argüe.
Gregorio Turiel Rodríguez.
Eugenio García Bono.
Roque Villaraya Izquierdo.
Francisco Alonso Fonjul.
Jesús Millares Diaz.
Vicente Vázquez Villasuso.
Un desconocido, cano.
Eduardo Dora González.
Ricardo Porlio Estulle.
Luisa Tejedor Tayo.
Benigno Pinto.
Emilio García Reyes.
Manuel Otero Andreu.
Bernardo Pérez López,
Pedro Jorge.
Manuel Larraijar Oyarzun,
Ventura Costa Alnero.
José Pinto García.
Vicente Mascuñana.
José Vilacoba Varela.
Antonio Bravo y Pérez.
Francisco Lauro y Costa.
Antonio'PaiTondo Acero.
Pedro González Fobera.
Miguel Padrón.
Juan González Miranda.
Gumersindo Pando ó Pardo Alvarez. 
José Alvarez de la Campa.
Rosendo Martínez.
Perfecto López Fondevila,
Franc sea Fort y Cigarra.
Francisco Oliva y Cano.
Genoveva Vega y Vega.
Ramón Alvarez y López.
Altagracia Menéndez Méndez.
José Torralba Almendáriz.
Juan Martínez.
Guadalupe Gory Pestaña. , 
Victoriano Echevarría.
Aquilino Sierra Cuesta.
Antonio Morteiro Ros.
José Rodríguez Anido. ^
María López González.
Francisco López Pardo.
Peti’onila Peláez Pandn.
José Murillo y Soto.
Eduardo Yañe y Gonzáléz*
José Domínguez Señado.
Francisco Sáinz Peña.
Manuel Fernández Menéndez. 
Celedonio Martínez Alvarez.
Modesto Vázquez Bahamonde.
Rafael Viñas Gil.
Manuel Cabrera Acosta.
Salvador Alvarez González*
Balbina Doval Manelo.
Perfecta Rodríguez.
Antonio González Naranjo.
Sabina Alvarez Pérez.
Evaristo Freire Vidal.
José Calbostiñas.
Vicente Jódar Mero.
Manuel Alvarez del Busto.
Mariano Fernández Alvarez.
Ramón García García.
Policarpo Luegóa Llórente.
Benita Martínez Rodríguez.
Manuel Iglesias Millán.
Bernardo Calafell Roselló..
Ricardo Noguerol Vázquez.
Juan Hernández Medina.
José Gandona García;
Andrés Suniel Gómez.
Juan Díaz Fernández.
Joaquín López.
Consuelo Rodríguez Torres.
Luis Guara. ■
Lorenzo Gómez Orduña.
Manuel Sánchez Gerán.
María Lamela Bermúdez.
Manuel Conta Romañase,
Cándido Escanden.
Andrea García Prieto.
Luis Camblor Carballido.
Antonio Novoa Iglesias.

Celestino Gaunard Barot.
Un desconocido.
Asunción Alfonso Santana.
Mariana Somoza Quiroga.
Fermín Gutiérrez.
Aquilino Quesada Hernández.
Félix Villegas y Rivas.
Francisco Sáinz Plernández. 
Ricardo Yamonillo Roda.
Consuelo López Somoso.
Manuel Blanco.
Olira Martínez García.
Ana Delgado.
Joaquín Ruiz Mora.
Dionisia Granados Cárdenas.
Jesús Cuervo.
Matilde Galego.
Concepción Cabrera.
Artiiró Arango Alvarez.
Santos Velaseo.
Santos Velázqiiez Badén.
Aniceto Elozalde Echevarría.
Josefa Concepción Montelonga.
José Expósito Martín.
Francisco Carne jo Maíz.
Manuel Rojas Fernández.
Teresa Cruz,
Mariano Fernández Alvarez. 
Manuel Mencía Reinante.
José Rodríguez Tonedéra. 
GeorginaOieda López.
Gaspar Piguiiliney Vela.
Manuel Alvarez Menéndez.
Juan Alvarez Méleiidé.
Manuel Soto Conde.
Agustina Ramírez Betancoure. 
Lorenzo Martínez Borneo.
Rafael Romero y Tejera.
Ventura Sardinas Ruz.
Antonio Esté vez Abal.
Guillermo Abreu Ortiz.
Alejandro Bienes y Pérez. 
Candelaria González López.
Carmen Hernández Robell. 
Sebastián Busqueí,
Francisco Soto y Rodríguez.
Manuel Muñoz Fernández.
Antonio Voleiro.
José Bol!do Varela.
Carmen Chaves y Neda. ?
Domingo Garcí^Gonzáléz.
Manuel López Lí5pez.
Eduardo Acosta.
Félix Pérez y Martínez.
Fernando Barruezo y Abad; 
Cándido Pérez.
Miguel López y Ramírez.
Claudina Cardo y Rizo.
Manuel Fernández y Alvarez. 
Candelaria García y Ramos.
César de la Guardia Hernández. 
Isabel Rivero y Rivero.
José Saavedra y Yeija.
Juan Sánchez y Díaz.
Jerónima GtiMérrez y Gutiérrez. 
Diego Montero y Grenet.
Antonia Suáréz Frías.
José Pérez Canosa.
Benita Rodillo.
Cristóbal Rodríguez.
José Vargas Estévez.
José Fernández.!) iaz.
Francisco Penalad Canal.
Francisco Ubeda García.
Antonio Walling Pérez.
Jesús Vázquez Varela^
Florentina Pérez Hernández. 
Manuel Portameñen Cañero.
Pedro Llamp alio Cuadra.
Miguel Prats y Fané.
Demófllo Yáñez Yáñez.
José RuasrGarreó. .
Manuel Poderes Portulo de la Rosa. 
Antonio Cabazón Sánchez.
María Arnedo Fernández,
Jaime Fornaguera.
Salvador Rodríguez Prieto.

j, Ramón Lozano Rodríguez. 
Antonio Jardín.
Ramón Bazán.
Secundino Estrauz.
Francisco Pérez González. 
Manuel Feito.
José Monasterio San Pedro. 
Francisco Ardoiz Casan a. 
Antonio Pelagra González. 
Ricardo Fernández Bona.
José Silva García.
Cayo Ortiz Arzoa.
Juan Fernández García.
José Castellanos Rodríguez. 
Celestino Montero Egido. 
Mateo Alonso.
Pedro Rivera Roller.
Isidro Codina.
Jesús Gumer Suárez.
Juan Cusco Domenech. 
Alejandro Rivero.
Francisco Suárez Roto.
José González Aneiros, 
Domingo García.
Nicolás Regueyra.
Nieves Rodríguez Góftzáléz. 
Clemente García Oliveros. 
Caridad Barrios Migueles. 
Juaxi Lucas Sánchez.
Juan Díaz y Díaz.
Gabino Domínguez Padrón. 
Rafael Reguera Migo}^
Nicolás Rodríguez Fragüela. 
Jaime Baz y Sallés.
José Damas García.
Francisco Serrano Muñoz. 
Francisco Reuniez López. 
Antonio Rodríguez Rodríguez. 
Vicente Ojea López.
Bartolomé Cuenca Tarabo.
José García Alonso.
María Rodríguez Alfonso.
José Freire y Pérez.
Leopoldo Cony Romagosa. 
Flora Margat Méndez.
Manuel Argüelles García.
Juan Golpe Silva.
Maximino Fernández.
Juan Amador Cruz.
José Ortiz Díaz.
Jesús Castro Pérez.
Lucas Alonsó Gütiérréz.
Diego González García. 
Florentino Gulle País.
Cándido Corrales Rodríguez. 
Gustavo Delachan Gunelle. 
Alejo Sales Berbers.
Fulgencio González Méndez. 
Jua.i Pelayo González.
José Moreno Rodríguez. 
Manuel Bello Alvarez.
José Piñón Boryanado. 
Agustín Arana Marquínez. 
Manuel Losada.
Juan Cebada; Bobillos.
Angel Sánéhéz.
Benigíio Llamedo Fernández. 
Dolores Pérez Ripoll.
Vicente Robles Gómez.
José Santana Hernández. 
Arturo Francés.
Juan Patrol Melia.
Francisco González Castillo. . 
José Rodrigue? Mora.
Miguel Hernández Pérez. 
Asunción Liste Carbóii. 
Francisco Alvarez ó Iribi. 
Manuel García.
Eduvigis Isla y Castillo.
Pablo Mas y Mas.
Juan Trujiílo Marichal. 
Eudaldo Mestre y Cusco. 
Manuel Maceiras y Gómez. 
Francisco Martínez Pajares. 
Jacinto Pérez Casol.
José Rodríguez Rodríguéz. 
Eduardo Flores Talaya,
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Leandro Rivera Morales.
Elvira Cirera Prió.
Enrique Sanjurjo.
Andrés A guia r Fernández. 
Darío López y Rezal.
Rafael Huriques Tríana. 
Francisco Cabrera y Acosta. 
Antonio Valdes López. 
Yenaiicio Gutiérrez Fernández. 
Amalia Bantana.
Cesáreo Ruiz Romariz.
Miguel Muiño Allego.
Adolfo Villeía Aivarez.
José Aivarez Pére/..
Francisco Sitjes Sánchez. 
Manuel Aivarez Fernández 
Serafín Díaz Rivera.
José Bousa Pérez.
Ricardo Aivarez Menéndez. 
Domingo Blanco Rodríguez. 
José M. Quintana.
María Granda López.
Jerónimo Arbes u n.
Sabino Aivarez Viña.
Manuel Aivarez Mosquera. 
Manuel Fernández Müjica. 
Eduardo Adarmiis Garrido, 
Ramona Nieto Vicente.
Pedro Hernández Gallego. 
Severino Vilar Martínez. 
Narciso Carmona Garrido. 
Vicenta Fernández Palacio. 
Matilde Martín Jiménez. 
Gumersindo Vega Romero. 
Juan Paredes Pernas.
José González Castillo.
Antonio Castillo.
José Díaz Cucipo.
José Barcia Moroño.
Francisco Llanes García. 
Francisco Torrcns y Robert. 
Antonio Moreno Moreno. 
Antonio González López.
José María Fernández. 
Encarnación González.
José Antonio Soza Domínguez. 
Enrique Peláez.
Dometrio García Moro.
Manuel Martínez y Soijo.
Inés Rodríguez y Ortega. 
Rodolfo Jiménez.
Isidro Riesgo Aivarez.
Amalia E nturrá Redondo. 
Manuel Maclas Gil.
Marcelino Ramírez Ségura. * 
Francisco Doval Salgado. 
Rafael Hernández clel Busto. 
Jaime Bas y Ga ter.
Ramón (desconocido). 
Francisco Ramps Centuch. 
Guillermo Noriega Aivarez. 
Manuel García González. 
Manuel Cora.
José Re Fernández.
José María Fraga Gutiérrez. 
José María Abascal Canales. 
Aurora Aivarez Rodríguez. 
Manuel Blanco Méndez.
Pedro Miguel Castillero. 
Francisco Pereira Campos.
Artemió Rodríguez García. 
Gregorio Pita Bello.
Juan Polo y Díaz.
Manuel Muzo Herrero.
Pedro Coto Morelly.
Ramón González Menéndez. 
José González Riera.
Eniilio Mesa Brines.
Luis Viña Moré.
José Sinder y Laña.
Mariano Guerrero Tercero. 
Ramón Castrillón Martín.
José Morón y Zapata.
Martín Lizárraga.
Manuel López García.
José Gómez Pérez. 
María Yontán y Calvo.

José Benito Rodríguez.
Manuel Menéndez.
Emilia González García.
Andrea Cabrera Herrera. 
Antonio Ortega Hernández. 
Dolores González.
Casimiro Díaz Villarnovo. 
Enrique Llauradó Campaña. 
Ramón García Alonso. 
Francisco Sarriba.
Manuel Prendes Méndez.
Juan Riera y Torres.
Aurora Ramos Blanco.
José María Albacete Dieste. 
Antonio Alfonso Gutiérrez. 
Isabel Gutiérrez Fernández. 
Francisco Aries Menéndez. 
Antonia García Casaña.
Aurora Enríquez Solo*
José Quintanilla Almendaris. 
Benigno Pérez Valdés. 
Fernando Meijoso Felgueíra. 
Manuel Gómez Revuelta. 
Antonio Fernández.
Manuel González Tato. 
Marcelino Perca y Otamendi. 
Cándido Arango y García. 
António Ranero Gómez. 
Andrés Caballero Fita.
José Arredondo.
Francisco Barcia Paya.
Vicente Quesada Rodríguez. 
Andrés Franco Bouza. 
Francisco Suárez Ramallo. 
Manuel Espino.
Ricardo Mezcua Navarrete. 
Agustín Rodríguez y Martínez. 
Ramiro López y González. 
Francisco Cortina,
José León y Hernández. 
Francisco Fuentes Rivero. 
Alverio Codaval.
Fi'ancisco Sánchez.
Carmen Gailoso y Pérez. 
Fulgencia Ruiz Sigarroa. 
Manuela San tana.

: Bernardo Martínez Martínez. 
Juan Goris Laureiro.
Ramón Soto Batalléu. 
Consuelo Guardín Rivas. 
Felipe Bescite Jaunorena. 
Calixto Iribe y González.

, Cayetano Cordón y Martínez. 
José Jiménez.
Casimiro Estrada Rodríguez. 
Enrique Amor y Polo.
Dolores Má.rquez Morales, 
Antonia Froire Martín.
José Homedes Cabrera. 
Manuel Fernández Vega.
María Eloísa Mena Seoanes, 
Francisco Llanos García.
José Martínez González. 
Adelina Villarlno Peña. 
Germán Polonés Uriarte.
Luis Vus.
Flora Cervantes.
Angela Hernández Ferrer. 
Manuel López Gri}^.
José Fernández Posada.
Emilio Viesca Fernández. 
Miguel Senes Melle.
Ramón Trigo Canto.
Josefa Amaya y Amaya. 
Abelardo Cornuda García.

’ Luis Martínez Estrada.
, Arturo FigueroJa.
. Antonio Armos Prado.
' Baldomero García Costa.

María García Laredo.
\ Antonio López y Pedro.
I José Fuentes Menéndez.
I Antonio Díaz Vaiolla. 
i Josefa Campana Rodríguez.
\ Enrique Fernández Mafera.
' Wenceslao Vivas Aparicio^, 

Manuel Guma Mata.

Francisco Iglesias Rivas.
Ciríaco Elivari Mendial.
Antonio Lameiro.
Manuel Abascal Cubos.
María Pastora Silva Jiménez. 
Dolores Coto Rodríguez.
Matilde Zaballe Alcalá.
Lucía Martín y López.
Tomás González León.
Claudina Cibeles.
José María Fernández Fernández. 
Francisco Mosquera Serantes. 
Manuel Miguel Mocor.
Aniceto Trespalacios Díaz.
Ana Morales Martín.
Juana López Alemán.
José García yior.
Francisco Prieto y González.
Félix Lejarde y Lazcano.
María Salvador y Verdaguer. 
Rosalía de la Fe Navarro. 
Francisco Aivarez Arkantz. 
Manuela Sandomínguez Méndez. 
Juan Damas Coello.
José López Vargas.
Juana Poyos Tribols.
José Medina Betancourt.
Rosendo Puig Soler.
Manuel Foyos Fernández.
María García.
Manuel García Viñas.
María Pérez Pérez.
Ped^o Mallo Casíañón.
Cándido García González.
Micaela Bello Rodríguez.
José Bastarrechea Ollalzaba. 
Baldomero Rodrígúez.

I Manuel Martínez Oliva.
Francisco Solano Pérez.
Evaristo Fernández Veiga. 
Leandro Cruz Ortiz,
Benjamín Coy.
Antonia Regó Basanta.
Antonio Castro Bouza.
Cesáreo Olivar Castelar.
Antonio Vázquez.
La Rosa.
Cándido Varela Regal,
Manuel García y García.
Agustín.
Dolores Alonso Aivarez,
Pedro López RodrígueZa 
Mateo Paula Beltrán.
Amparo Chappoíten.
Tomás Tejera Romero.
Lorenzo Domínguez Domínguez. 
Pedro Pluza Ponce.
Wenceslao Pérez Fernández. 
María Dolores Aivarez Fernández. 
José Ron López González.
Manuel Alonso Naya.
María Jiménez Aguilar.
Tomás González y González* 
Manuel de la Torre Arce.
Julián  Braza Braza.
José Lorenzo é Iglesias.
Carmen Varela Fernández,
Ramón Seijas y García,
Soledad Rodríguez y Pérez. 
Benigna Alfonso Martín.
Víctor Ambrosio de Diego. 
Amparo Baumont.
Francisco Componte.
José Almeida Cabrera.
Manuel Iglesias Dorado.
Vicente Vega Conlledo.
Je sé Centrich Claró.
Luis Martínez López.
Segundo Aivarez Prado,
María González Marrero. 
Francisco Jiménez Torres.
Josefa Fragüela Ameiros.
Josefa López García.
Adrián Sáiz Quintanar.
Jaim e Rivas Gelabert.
Salvador Molina Boney.
Francisco Godoy Jiménez,
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Joaquín García Gómez.
Man nal Priláeílos Sánchez.
Diego PiOdriguez y Alemán,
Leniii Maeros Montero.
Andrés An-llanos.
Robusíiano Piíiora Prieto.
A do lío García ilios.
Santiago Reinal Gubol.
Jesús García Salioso.
Renigno Vonlijo Norioga.
I^dabián Mena Morant.
Manuel Otero y Castro.
José Alvarez SaDjurjo.
Leonor Abrisqiieta Bidamavaga, 
íguació Ronco Nastay.
Antonia Miguel Luis".
Manuel Busto García.
Angel Castañeda.
Pedro Rodríguez Herreros.
María Rodríguez Suárez. 
Alejandro Manzañillo Baimaseda. 
Ventura Rosíiail.
Jesús Alv-rez Arguelles.
José Milán y Ocaua.
Francisca Fernández.
Carmen Pena.
Antonio Rodríguez Vázquez.
Rita López y Velasco.
José Aguirre Iruretagoyena. 
Agustín Menéndez Busto,
Antonia González Bon.
Juan  Neo Pensado.
Vicente Vilarte Ors.
Ti burdo  del Roy Alvarez.
Antonio Moron^Pérez.
Antonio Suárez García.
Julio Artabo Fresneda.
Manuel Lorente Giiardix 
Ju an  Amor Patino.
Domirroo Perdomo deCastiO 
Angela Ramos.
M ana Morales. ■
Gumersindo Fernández.
José Casals.
Lisardo Cano Patino.
Micaela Pequeño y Pequeño. 
Emilia Regalado y Regalado. 
Francisco Tordera y López.
Jesús González González.
Eusebio Mauro y Mauro.
Angeles Martínez.
Dolores Travieso Gran da. 
Concepción Suñé Burgada, . 
Avelino López.
Manuel García López.
José Ma 1*1 a Poce y Mosquera. 
Joaquín González Fernández.
Antonio Mossan a Bailester,
Julio Regal Sánchez.

, Eugenio López Rodríguez. 
Antonio Mero Rodríguez. 
Domingo Suárez Gallón. . 
Sebastián Puig.
Manuel Villaiiiieva Otero.
Juan Montero tJreña.
Juan Vila Moreira.
Jo s 0 Garcí a Morán.
Rosendo G urrd ro  Díaz.
Enrique García Corchano, 
Indalecio Gutiérrez Blanco.
Sergio Loniend Bonayo.
Joaquín Méndez García.
José Méndez Penín.
José Brunt García.
Agustín López Valdoiieiro. 
Prudencia García Parrondo. 
Rosendo Moreya Pons.
Manuel González García.
Josefa Fernández Campos. 
Domingo Proiipín González. 
Adolfo Barrios Chan.
Sebastián Rodríguez Rodríguez. 
Fraii cí s 00 Vá zq uez García. 
Antonio Cabello Jiménez.
Juan  Boa Pérez.
Adolfina Cerniida Fernández. 
M aría H e r ü to d e g  H e rn á n d ez .

I Antonio Rodríguez de la O. 
i José Fernández Díaz. 
i  Andrés Dos Santos.

Francisco López Rodríguez. 
Federico García Alvarez. 
Filomena Botefii Pallarés.
José Suárez Granda.
Belarmino Alvarez Alvarez. 
Doroteo Sánchez García. 
Gregorio Alvarez Suárez. 
Enrique Puigdemont Vizo. 
Josefa López Quiroga.
Esteban Fondiños Adras.
Elvira Cejas Rubíes.
José Ceballos Vilar.
Ana Llorens Balber.
Benigna Peña Fernánde£. 
Salvador Rocabert Solé.
Rosa Llaguno.
Antonio Gómez Bautisí>a.
Inés Olivera Real.
Josefa Masferrer Poli.
Francisco Alvarez Aiidrade. 
Juana Barrera Alvarez.
Augusto Sirera Gurri.
Delmiro Vietes Posada.
Felipe Mesqueda Barcanera. 
Alfredo Bers Chico.
Cosme Fernánd López.
Juana Gato y Torre.
Sebastián Vilas Maceros.
Prim o Fernández Menéndez-. 
José Montells Cemba.
Gerardo Alvares Alvares.
Angel Muiño Fernández. 
Francisco Aguilar.
Antonio Rodríguez Salas. 
Avelino Pérez Fernández.
Isidro Balter Futch.
José María Ferrer Par adela. 
José Gis Pérez.
José líerm ida Hernández.
Juan  Jimjmt.
Rosa Maiua González Rodríguez. 
Jaim e Dalmáu Martín.
Manuela López.
María Fernández Alvarez.
José González García.
Juan Macho Gómez.
Ventura Montes Roseto.
José Ponjuán Suñé.
Magdalena Moresma Torre.
José Alvarez Lavandera.
Natalio Meana Gajedo.
Dolores Díaz Delgado.
Gonzalo Alonso y Pérez.
Antonio Rodríguez.
José Escobar Erburu.
David Bello.
Sebastián Trasporte Puerto. 
Antonio Ginard Rodríguez. ' 
Sebastián Corominas Sasti’a. 
Dolores Vázquez González. 
Joaquina Noguera Soler. 
Francisca Sañes Alonso.
José Alvarez.
Manuela Elvira.
Marcos Pernas Piña,
ArJonio Niiñez González. 
Luciano Bascarán González. 
Manuel Blanco Menéndez.
Pedro Cañeda Guerrero. 
Francisco Benavente Deleito. 
Julio Hidalgo Pérez.
Joaquín Andrés López. 
Candelaria Rodríguez Acosta. 
José Gispert Mainvó.
Félix Alvarez Suárez.
José Castro Tejera.
Manuel Maragato Bouza.
Plácido Salvia Guardia.
Emilio Lízama Fernández. 
Miguel A guiar Caiderín. 
Marcelino Pereira Gómez.
José García Suárez.
José Menéndez Llana.
Miguol Timonet Huguet.

José Pérez Oral.
Antonio Durán Alba.
José Antonio Rodríguez.
Manuel Pénela Ocampo,
Pascual González López.
Domingo Zarrillo Setiero.
María Arretemendia Siinamegiii.
José Tolosa Ríbó.
Blas Díaz Gómez.
César Gutiérrez,
María H errera Pérez.
José Prado Aríá.
Encarnación Piñeiro García, 
xántonio Arias Núñez.
José Gutiérrez Núñez.
Antonio Alfonso Fernández.
Jesús Colmenar Ríos.
Luisa Rodríguez Rodríguez.
Leonarda P. Daríos Pérez.
Miguel Mascaré Díaz.
Rufino Gaín de la Peña.
María Rodríguez Vega.

Madrid, 10 de Agosto de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTíCiA

■eeeiéii .
y € e i

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Ramón Ló
pez Peláez contra la negativa del Regis
trador do la Propiedad de Santander á 
inscribir una escritura de partición de he
rencia, pendiente en este Centro por ape
lación del recurrente:

Resultando que x^or escritura de 13 de 
Abril de 1914, autorizada por el Notario 
recurrente, los herederos de D. Gregorio 
de Miguel Peña y D.̂  ̂ Francisca Cuartas 
Gómez (ambos fallecidos bajo sus res
pectivos testamentos), sus hijos D. José, 
D.**̂ Fernanda, D.'̂  ̂ Prim itiva, D.^ Avelina 
y D.^ Emilia, y una nieta, D.^ Carmen de 
Miguel Rato," formalizaron las opera
ciones particionales de ambas herencias: 

Resultando que el testamento de don 
Gregorio de Miguel Peña contiene una 
cláusula de este tenor: «Segundo. Declara 
que su hijo Ricardo Miguel Cuartas falle
ció liace tiempo, al parecer sin sucesión 
legítima, y en estado de soltero; pero si, 
lo que no es de esperar, aparecí era-suce
sión de él, desde luego le reconoce los 
derechos que pueda tener en la herencia 
del que dice», y 'D,  ̂Francisca Cuartas Gó
mez para nada menciona en el suyo al 
referido hijo Ricardo:

Resultando que presentada la escritura 
de partición susodiclia en el Registro de 
la Propiedad, fiié objeto de una nota de
negatoria por tres motivos, y subsanados 
convenientemente los dos ú ltim os, el 
Registrador mantuvo su calificación en 
cuanto al primero: «Se deniega lá ins
cripción de la.escritura de partición de 
herencia por óbito de D. Gregorio de Mi
guel y de su esposa, por subsistir el p ri
m er defecto expuesto en la nota que pre
cede, consistente en haberse prescindido 
en absoluto en dichas operaciones del 
hijo de los causantes, llamado Ricardo)): 

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernatiyo, pidiendó 
que la escritura de partición que da lu
gar al mismo so declare extendida cóu 
sujeción á los requisitos y forro alidadas 
legales, fundándose, en que fuó imposible 
hacer in terven ir. al citado hijo Ricaráo 
en la escritura Je subsanación, por ha
ber fallecido hace tiempo; que el testador 
debe ser creído en aquellas nranifestacio- 
nes referentes al número, dq, hijos, Ips 
que vivan y los que ya mtua0rdn;,̂ >̂:q̂  ̂
habiendo fallecido aquél antes de mo
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rir el testador, y aun antes de otorgar 
testamento éste, es indudable que, según 
el artículo 744, en relación con el 745 y el 
30 dei Código Civil, no tiene la condición 
jurídica de heredero, criterio que no sos
tiene el Registrador al denegar la ins
cripción de ía escritura de partición, por
que se prescinde en absoluto de D. Ricar
do, heredero del causante por ministerio 
de la ley; y que, según la Resolución de 3 
de Marzo de 1912, no es necesaria en ge
neral la justiñcación de circunstancias 
negativas, una vez acreditado el induda
ble llamamiento á la herencia hecho en 
testamento, pues, en todo caso, los pre
teridos, si los hay, tienen el derecho que 
Ies concede el artículo 1.083 del Código 
Civil;

Resultando que el Registrador alegó, 
en defensa de su nota, que la declaración 
del causante D. Gregorio, de haber teni
do un hijo llamado Ricardo, no puede 
destruirse con la manifestación hecha 
por aquél «de haber fallecido, al parecer, 
en estado de soltería», pues ello implica 
un cambio en el estado civil que ha do 
acreditarse por la certifícación de defun
ción del Registro Civil, según el artícu
lo 827, en relación con los 325 y 326, to
dos del Código Civil; que de lo contrario, 
los padres tenían un medio fácil y expe
dito para desheredar á sus hijos y descen
dientes, sin mediar causa legal de deshe
redación; que el citado causante, ni omi
tió ni preterid á su hijo Ricardo, sino que 

' al contrario, expresamente manifiesta re 
conocer los derechos que pudieran tener 
en su herencia los hijos del mismo, y, en 
su virtud, por los artículos 397, 402,^406, 
1.058 y 1.26-1 del Código Civil, sólo puede 
estimarse eficaz el contrato de partición 
de bienes hereditarios, cuando todos los 
interesados prestan su consentimiento; 
que procedía haberle adjudicado su par
te correspondiente en la herencia, dada 
su ausencia de ignorado paradero, obser
vando lo prescrito en los artíciiios 184, 
185 y 194 del Código Civil, sin perjuicio 
del derecho de acrecer que corresponde 
á los coherederos, y finalmente, que la 
nulidad de la institución do heredero es
tablecida por el artículo 814 del Código 
Civil, derivada de la preterición do un 
forzoso, se extiende á las particiones que 
ihengüen la  legítima del preterido, según 
la doctrina de las sentencias del Tribunal 
Siipremo de 16 de Enero de 1895 y 2 de 
Julio ds 1904;

R ecitando que eU uez delegado con
firmó la nota recurrida, aceptando los 
razonamientos del Registrador:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota recurrida y de
claró no hallarse extendida con arreglo á 
las prescripciones legales la escritura de 
referencia, aceptando los fuii damentes 
del auto apelado, y añadiendo que hu
biera procedido dar intervención en la 
oscritiira objeto de este recurso al Minís- 

, torio Fiscal, como representante del au
sente, úna vez que lo fuera declarado le
galmente, á tenor del núm ero 8.° del a r
ticulo 838 de la ley orgánica del Poder 
judicial: .
^;,yístos los artículos 184, 196, 197, 825, 
11-261 del Código Civil, y las Resoluciones 
de esta Dirección de 2 de Marzo de 1899 y 
14 de Marzo de 1901:
, Considerando que el contrato de parti

ción de bienes, como todos en ios que 
uay varios interesados, exigo la eoncu- 
ffencia ó consentimiento de todos ellos 
para la validez del mismo y que pueda 
^^^Jdscrito en el Registro de la Propie-

Considerando que en tal supuesto, y

constando en el testamento del causante 
D. Gregorio de Migi’e* Peña, que además 
de los hijos i n s t i t u í h e r e d e r o s  y que j 
han otorgado la partcdón do que se trata 
en este recurso, tenía otro hijo llamado 
Ricardo, fallecido, al ruarecer, sin suce
sión legítima, declarando que, en el caso 
de existir ésta, le reconocía los derechos 
que pudiera tener en su herencia, preci
sa justificar este extremo, bien aportando 
el certifi ado de defunción de dicho inte
resado, bien por medio de la declaración 
de ausencia del mismo, si hubiese desapa
recido, ignorándose su paradero, para 
en su vista poder determ inar los dere
chos que puedan originai'se con relación 
á dicha herencia:

Considerando que si bien el artículo 
1.080 del Código civil establece que en 
las particiones hechas con preterición de 
alguno de los herederos no se rescindan 
á no mediar dolo ó mala fe por parte de 
los otros interesados, quedando éstos 
obligados á pagar al preterido la parte 
que proporcionalmente le corresponda, y 
si bien os doctrina de esta Dirección que 
las circunstancias negativas no son en 
general susceptibles ó:e justificación, ta 
les principios jurídicos no son aplicables 
cuando en los testamentos originarios 
de dichas particiones aparecen nom inal
mente designados otros herederos, ade
más de los otorgantes, ó consta en ellos 
la presunción de su existencia, pues en 
casos tales, es necesario, para los efectos 
del Registro, que se aiíredite la causa de 
la no concurrencia do estos interesados 
en el contrato de x)artición,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devoraclón del expediente 
original, eomunino á Y. I. para los efec
tos Gonsiguientes.~“Dios guarde á V. I. 
muchos años.“ Madrid, 30. de Junio de 
1915.—E1 Director general, José Jorro y 
Miranda.
Señor Presidente do la Audiencia de 

Burgos.

M INISTERIO D E  MARINA

© i r e c c i é n  G c a e r a l  « le S r a T e g r a c ió a  
y  P e s c a  S S a r í í i iu a ,

Sección do H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES

A d v e r te n c ia s —Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O" á á partir del Norte hacia el Este,
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Oreenwlch y 
de San Fernando. X.os alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

G rupo lO .— OoÉANO A t l á n t i c o  d e l  E s te .  
Golfo de Giimea.— Cô l̂a de Camarones.— 
Bloqueo.—Yj^tñáo Mayor Central dé l a  
Armada. Madrid, 1.  ̂ de Mayo de í 915. J 
Número Los soñóres Embajado- i

res de S. M. en París y en Londres comu
nican que el bloqueo de la costa de Ca
marones declarado o-t sa media noche del 
día 23 do Abril de 1915, se extiende des
de la entrada del río Akwayafe basta la 
rada de Bimbia y desde Bengo, en la des- ; 
embocadura del río]Sanaga ha^taCampOi j

Se p ro ced e í’á  coatryi tgcío barea  q u e  in -  -

tente violar el bloqueo, conforme al dere
cho internacional.
España.—Faro de tarifa.—Noticias.—Ser

vicio Central de Puertos y Faros. Ma
drid, 29 de Abril de 1915.
Número Para la instalación del

nuevo aparato del faro de Tarifa durante 
el corriente mes de Mayo, se procederá á 
desmontar el que actualmente presta ser
vicio.

Provisionalmente, hasta que el nuevo 
aparato esté en condiciones de funcionar 
se encenderá una luz de cuarto orden, 
cuya apariencia será la siguiente: 

Carácter: un grupo de tres destellos 
blancos cada 12 segundos.

Alcance: 16 millas.
Altura sobre la mar: 38 metros.
Altura sobre el terreno: 29 metros. 
Sectores de iluminación:
La luz ilumina en el m ar un sector 

comprendido entre los 67  ̂ 12’ y los 297^ 
2’ (229'' 500’).

Desaparece el sector obscuro sobre La 
Perla y el sector que cubre el bajo Los 
Cabezos queda de luz fija roja^ reducién
dose su alcance medio á ocho millas.

La luz, dispuesta como se acaba de des
cribir, podrá empezar á funcionar hacia 
el 20 del corriente mes de Mayo.

En la prim era quincena del próximo 
mes de Agosto se encenderá el nuevo 
aparato, cuyas características serán las 
siguientes:

Carácter: un grupo de tres destellos 
blancos cada 15 segundos.

Alcance: 32 millas.
Altura sobre la mar: 44 metros.
Altura sobre el terreno: 35 metros. 
Sectores de iluminación:
La luz ilum inará en el m ar un sector 

comprendido entre los 67*̂  12’ y los 297'' 
2M;229'>50h 

Desaparece el sector obscuro sobre el 
bajo La Ferla^ y el sector que cubre Los 
Cabezos quedará de luz fija roja, reducién
dose su alcance medio á ocho millas, 
hasta que se instale el nuevo aparato 
abalizador que se halla actualmente en 
construcción.

Por avisos ulteriores se irá dando cuen
ta de las referidas transformaciones á 
medida que su vayan realizando. 

Cuaderno de faros número 259.
Carta número 699 de la sección II.

Irlanda. — Waterford. — Luz. — Notice to 
Mariners número 322. Londres, 1915.
Número 23S .~L a luz fija roya, con sec

tor verde de Passage Point, ha sido reem
plazada por una luz de un destello rojo 
cada cinco segundos, con sector i:erde.

Las otras características de la luz no 
han sufrido modificación.
M a r A d r iá t ic o .—Italia,--Puerto de Brin- 

disi.—Prescripciones para la entrada y  
salida.--M inisterio de Estado. Madrid, 
24 de Abril de 1915.
Número 236.—Queda term inantem en

te prohibido á los buques mercantes na
cionales y extranjeros, ya sean de vela ó 
de vapor, el entrar ó salir sin práctico 
del puerto de Brindísi.

La entrada en el puerto y la salida de 
él, solamente son permitidas desde la sa
lida á la puesta del sol.

Los buques italianos y extranjeros que 
C/iitrcn en el puerto, no deben aproxim ar
se á menos de 3 millas de la Pedagne, 
quedando á las órdenes dei semáforo del 
Fuerte, debiendo parar la máquina ó izar 
con la num eral del barco la señal de lla
mada al práctico.

Entonces se enviará un torpedero y un 
feaioloaíjor destin^íos i  pilotear al t a r
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co, y el práctico ordenará al Capitán det 
buque seguir sus aguas hasta que se le 
advierta que puede dirigirse libremente 
á su puerto de fondeo.

El barco-piloto dejará en libertad al 
buque cuando llegue cerca do la Seca del 
Fleo.

Desde este punto los barcos mercantes 
podrán valerse del práctico civil, para lle
gar al lugar designado por la Capitanía 
en el interior del puerto.

La misma norma se aplicará á los ve
leros que al entrar tengan el viento favo
rable para seguir las aguas del barco- 
piloto, j)ararán á la orden del semáforo, 
á no ser que las condiciones del viento 
no se lo permitan.

En este caso, y cuando el tiempo lo per
mita, el barco-piloto tomará á remolque 
el velero; en caso contrario, le ordenará 
aguantarse á la vela á no menos de ?> m i
llas de Pedíagne, en espera de que mejore 
el tiempo.

La salida de ios barcos debe ser pedida 
por el barco-piloto á la Capitanía del 
puerto una hora antes de la partida.

El práctico se dirigirá hacia las cerca

nías do la Seca del Fleo, donde el vapor 
deberá esperar para ser piloteado hasta 
aguas libres.

Lo mismo se aplica para los veleros si 
el viento les permite seguir al barco- 
13Íloto; en caso contrario, y si el tiemp > lo 
permito, los veleros serán remolcados 
hasta unas 2 millas afuera de la Seca del 
Fico.

Los buques que dirigiéndose al̂  fon
deadero no siguieran las instrucción os 
del semáforo «Parar la m áquina>■ ó «Po- 
nedse al pairo», quedando en espera _ de 
que el torpedero y el remolcador se eliri- 
jau á su encuentro para su recoiiocimlGn- 
to y practicaje, serán avisados prim era
mente por medio de un cañonazo sin pro
yectil, y si á pesar de ello no obedeciera, 
se le disparará un segundo cañonazo con 
proyectil, tomándose además todas las 
meclidas de rigor que se estimen opor
tunas.

Los contraventores serán castigados 
con arreglo á las leves.

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

M IN ISTE RIO  DE H A CIE N D A

B i r e c c i é a  €í-eíie3pai T c s o t í i  p á M ie o  j  C íe n e ra i
«le d e i

NÚMEROS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES

4.786 250.000 Madrid.
16.668 100.000 San Sebastián.
7-185 60.000 Línea de lá Concepción.

10.829 G.OOO B arceldii.
13.892 6.000 Madrid.
T.S09 6 000 Madrid.
6.531 6.000 Tarifa.

14 867 6 000 San Sebastián.
2.033 6 000 San Sebastián.
7.908 6 000 Valladolid.

14.641 6 000 Barcelona.
16.938 6.0 0 Yitoria.

688 6.000 Palm a de Mailorca.

Madrid, 11 do Agosto de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cindopremios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Dolores Barrera Gronzalo, Pilar 
Lavilla Navarro y Carmen Ruano Bos- 
quets, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Juaiia Ortiz y Francisca Pas- 
riego, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Agosto de 1915.=Por or
den, A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

mi Madrid el día 21 de Agosto de 1915,
Ha de constar de dos series de 23.000 

billetes cada una, al pinedo de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco

1
1
1
8

804
99

99

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones i l os  que han correspondido los 13 premios mayores 

de los 883 que comprende el sorteo celebrado en este día..

pesetas, distñbnyéiidosé 795.340 pesetas 
en 1 079 premios para cada serie de la 
manera siguiente:

..  ̂ .d o  .............. 150.000

. . . . .  de . . . . . . . .  60.000

. . . .  de . . . . . .  26.000

. . . . .  de 2.500----- 20.0003
. . .  - de 500. . . . .  432.000

aproximaciones de 
500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio p rim ero ,. 49 500

Ídem de 500 id. id., 
para ios 99 núme
ros restantes de ía 
centena del pre
mio segundo  49 500

ídem de 2.000 id. fd., 
para los del pre
mio prim ero  4,t̂ 0̂0

ídem do t .600 íd. í d., 
para los del pre
mio segundo. .. 8.200

ídem de LOTO id. id., 
para los del p re
mio te rce ro .. . . .  2.140

1.079 795.340

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro r^remio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
bí saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 1-3.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio prim ero corresponde por 
ejemplo ai número 25, se consideran 
agraciados los 39 números restantes de lá 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproxi
maciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar..cinco 
premios de 1.25 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno do 625 entre las huérfanas de mili 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñoado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rreiites interesados en el sorteo tieneú 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de loS 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado ai público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes x>ara acreditar los 
números premiados.

Los X->remíos se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de ios mismos.

Madrid, 29 do Marzo de 1915.— El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Le te
y  C> I. ‘.'.i €? V* ’L" tíi 'í i ‘V 3̂ i .

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos^ hechas por este Centro durante 
la segunda quincena de Julio de 1915,

JUBILACIONES
* Pesetas.

Excmo. Sr. D. Antonio Conrado 
Contosti,. Marqués de la Fuen- 
sant i do Palma, Gobernador 
civll que fué de varias provim 
cias. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 8.000 
pesetas, cuatro quintos de
10.000, por Madrid.............   8.000,00

D. León ürzáiz y Cuesta, Gober
nador civil, cesante. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos de 10.000, por 
M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000,00

D. José María Prado y Beltrán, 
Registrador de la Propiedad 
que fué do San Sebastián, de 
prim era clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo
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Pesetas.

anual de 5.600 pesetas, cuatro 
quintos de 7.000, por Guipúz
c o a .............................. .............  5.600,ro

D. Antonio Pineda y Geb.allos 
Escalera, Director general do 
las Reales CaballerizasJSe le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pese
tas, en a tro  quintos de 2.250, 
por Madrid##  ................. 1.800,00
: Importan las juMlaciones. . .  23.400,00

PENSIONES DEL TESORO

D.  ̂Emilia Romero y Palacios, 
viuda de D. Tomás Domín
guez Abarrátegiii, Magistrado 
que fue del Tribunal Supre
mo. Se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Teso
ro de 3.750 pesetas anuales,
por M adrid     3.750,00

D,  ̂ Encarnación Bambaud y 
Hernáez, viuda de D. Federico 
Kuntz y Amor, Inspector ge- 
ncral del Cuerpo de Minas, 
Presidente del Consejo de Mi
nerías. Se la declara condere- 
cho á la pensión vitalicia del 
Tésoro, de 3.125 pesetas anua
les, por M adrid    8.125,00

B.® María García Itiirriaga, viu
da de D. Antonio María de 
ílón,Gobernador civil que fué.
Se le declara con derecho á 
la pensión vitalicia del Teso
ro, de 2.500 pesetas anuales,
por M adrid............................   . 2.500,00

Carmen y D.^ Esperanza 
Eonseca y López de Vinuesa, 
huérfanos do D. Mariano, F is
cal que fué de la Audiencia de 
Albacete. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro, de 2.500 pesetas 
ahílales, por M adrid .. . . ------  2.500,00

Impártanlas pensiones del Te
soro..   11.875,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

i).®' María de las Nieves H ernán
dez y Martínez, huérfana de 
D. Agustín, Portero de la cla
se de primeros del Ministerio 
de la Gobernación. Se la de
clara con derecho á suceder á 
su seiiora madre D.^ Nieves 
Martínez Díaz, en el disfrute 
de la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, de. . 666,66

‘D.4 Enriqueta Portillo Bodoque, 
tiuda de D. . Juan  Madriiley 
López, Oñcial de quinta clase 
que fué de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oñcinas,
pqr Madrid, d e .   .........   375,00

Angeles del Corral y Pérez,
D.^-Angeles de Reina y del 
Corral y D.^ Carmen de Reina 
y González de la Vega, viuda 
y huérfana, respectivamente, 
de D. Carlos, Oñcial de terce
ra clase que fué de Hacien
da. Se Ies declara con dere
cho á la pensión de Montepío 

•_ de Oñcinas, por Madrid, d e . . 625,00
María de Patrocinio Rodrí

guez de Cela Blanco, huérfa
na de ^D. Tomás, Secretario 
que fué do la Intendencia Ge
neral del Ejército y Hacienda 
de Puerto Rico, Se la declama

Pesetas. Pesetas.

con derecho á la pensión de 
Montepío de Oñcinas, p o r
León, de .....................................

D.^ Rosa Yalls y Wilson, viuda 
de D. Raimundo Fariña y La
vares, Jefe de Administración 
do cuarta clase, jubilado. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oíl- 
cinas, por Barcelona, d e . . . . .  

D,^ Amparo y D. Rafael Jara  
Pérez, huérfanos de D. Mi
guel, Oñcial cuarto que fue 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
les declara con derecho á su
ceder á su madre D.^ Eloísa 
Pérez y García, en la pensión 
de Montepío de Correos, por
Madrid, d é .   .................

D.^ Ana María Ribes y Soriano, 
viuda de D. Rafael Vilaplana 
y Giner, Oñcial cuarto del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Alicante, de .......................

D."̂  Isidora M uñagorri y Olava- 
rría, viuda de D. José Enci
nas y Rey, Subdirector de Sec
ción del Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos por Zaragoza, d e . . . .

Angela María do los Fíe- 
rreros y D.̂  ̂ María Yictoria 
Marín y Andrés, viuda y huér
fana, respectivaniente, de éon 
Luis Marín y Díaz, Inspector 
general del Cuerpo de Inge
nieros do Caminos, Canales 
y Puertos. Se las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos pói* Madrid,

.de . .   ón , ..............
D.^ Enriqueta Alcántara y Te

ruel, viuda de D. Carlos Sán- 
cliez Pescador y Fernández, 
Oñcial cuarto de Adm inistra
ción Civil de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepíó de Ministe
rios por Madrid, de .

D.‘" Sofía Ortiz de Pinedo y Gar
cía, viuda de D. Luis María 
de Urquiola y Martínez, Abo
gado Fiscal que fué del Tri- 
Biinal Supremo. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios por
Madrid, de.............  . . . . . . . .

D.‘̂ Pía del Campo Yillaverde, 
viuda de D. Luis González 
Olivares y-Molina, Jefe de 
Negociado de tercera clase de 
Administración Civil, Secre
tario de los Gobiernos de Yi- 
íoria y Lugo. Se la declara 
con derecho á la pensión do 
Montepío de Oñcinas por Pon
tevedra, d e   ...............

D.^ María Prieto Araiigo, viuda 
de D. Dimas Cabeza y Roces, 
Ingeniero mecánico segundo 
en la División de Ferrocarri
les del Noroeste. Se la decla
ra  co 1 derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Oviedo, do . . . .  .  ...............

D.^ Isabel Pérez Yiilanueva, 
huérfana de D. Filernón, Oñ
cial de segunda clase que fué 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.^ Isabel Yiilanueva

875,00
D.'

y García en el percibo do pen
sión de Montepío de Oñcinas 
por Alicante, d o    . . .

Matilde Yelasco López, viu
da de D. José María Tarín

750,00

García, Oñcial do cuarta clase 
que fué de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío do Oñcinas, por

1.250.00 Murcia, de  ....................  5C0,00
D.^ Isolina Fraté Yalpajela, viu

da de D. Francisco Javier 
Gado y Llorens, Oficial de se
gunda clase que fué de H a
cienda. Se la declara con dere
cho á la pensión do Montepío 
do Oficinas, por Barcelona, de. 750,00

D.̂  ̂ Luisa Galicia Hero, viuda
550.00 de D. Eduardo Santamaría

Ladreo, Catedrático del Insti
tuto General y técnico de 
Lugo, So la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
do Oficinas, por Lugo, d e . . . .  1.500,00

D.^ Paula Barrios García, viuda
550.00 j de D. Juan Borbujo Nogales,

Sobrestante que fué de Obras 
I Públicas, jubilado. Se la decla-
I ra  con derecho á la pensión do
I Montepío de C o r r e o s ,  por
I León, de .....................................   950,00
I D.^ Matilde Guillen Serna y

1.150.00 ! D.^ Carolina Martínez Caba
ñal, viuda y huérfana, respec
tivamente, do D. Manuel Mar
tínez Yicién, Ayudante prim e
ro que fué do Obras Pública.9, 
jubilado; la segunda también 
viuda. Se les declara con dere
cho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Albacete, 
d e . . . ...........    1.150,00

D.^ Maina Elisa Rodríguez Yi-
2.500.00 llar, viuda de D. Juan José 

P ita y Fernández, Sobrestan
te que fué de Obras Públicas.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rneos, por la Coruña, de . . . . .  550,00

D.® Ana María y D.^ María de 
Gracia López Sierra, huérfa
nas de D. José,'Sobreatante 

666,66 que fué do Obras Públioas. Se
I las declara cdn derecho á su
! ceder á su madre D.® María de
I los Dolores Luna y Barries en

la pensión do Montepío do Co- 
I rreos, por Sevilla, d e ...............  750,00

I Importan las pensiones de
2.000,00 ] Montepío.........................   . 19.933,32

 ̂ j MESADAS DE SUPERVIVENCIA
'  5
I D.^ Juana Yallés Giralda, yiuda 

de D. Epifanio Yaliés Fraile,
Peón capataz de entrada. Se 

/ la declara con derecho ,4 dos 
I mesadas de supervivencia, al
i respecto de 1.003,75 pesetas

875.00 anuales, por Yalladolid  167,28
I D.̂ . Elvira Yivas Corchado, viu-
\ da de D. José Martínez Per-
I nández, Inspecror de segunda
I clase del Cuerpo de Yigilan-
5 cia en Barcelona. Se la deola-
\ ra con derecho á dos mesadas
í do 'supervivencia, al respecto

950.00 ; do 3.000 pesetas anuales, por
i Barcelona...................................  500,00
[ D.^MargaritaRomagueraBosch,
I viuda de D. Pablo Romague-
I ra  Camps, Peón camínoró. Se
f la declara con derecho á dos
I mesadas de supervivencia, al
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Pesetas.

respecto de 730 pesetas anua
les, por Baleares......................  121,66

J).^ Simona Robledo Santa Ma
ría, viuda de D. Sotero Salazar,
Peón caminero. Se la declara 
con derecho á dos mesadas do 
supervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por Lo
groño.........................................   121,66

D."* Remigia Díaz y Ayuso, viu
da de D. Timoteo Fernández 
Albañil Gómez, Peón camine
ro. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
anuales, por Toledo...............  121,66

D.  ̂Dorotea Martín Sanz, viuda 
de D. Alfonso Torres Molina, 
Ordenanza de la Intervención 
de Hacienda de la provincia 
de Oviedo. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 750 
pesetas anuales, por Oviedo.. 141,64 

D.**Petra Lanchares García,.viu
da de D. Remigio Gallego Ru
bio, Vigilante de segunda cla
se del Cuepo de Vigilancia.
8e la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Valladolid.. 166,66

D*®'María Cabra Gaballer, viuda 
de D. Felipe Serrano Mejías, 
Ordenanza de primera clase 
de Telégrafos. So la  declara 
con derecho á dos mesadas do 
supervivencia, al respecto do
1.000 pesetas anuales,por Gor
do l a ............................. .......  •• 166,66

D.® María de las Meves. García, 
viuda de D, Juan Dorado,
Guarda de la Alhambra. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anua
les, por Granada.. . . . . . . . . . .  166,66

Importan las mesadas de sU' 
pervivencia^ por una sola 
vez»,. . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.673,88

rjk; Mesetas.
RESUMEN

Importan.las jubilaciones.. . . . .  23.400,00
Idem las pensiones del Tesoro.. 11.875,00 
Idem las de Montepío . . . . . . . .  19.933,32
Idem mesadas de superviven

cia  ..........*   ...........   1.673,88
Total .............   J6.882,20

Madrid, 4 de Agosto de 1915.—E1 Di
rector general, Federico O. Bas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

i s i s p é c c ló n  Cfeiier& I á e  S a n id a d  
e x t e r i o r .

-  CÍECÜLÁB
El Excmo. Sr, Ministro de la Goberna

ción, en Real orden fecha 10 del actual, 
dice á esta Inspeccióii lo que sigue:

«Ilmo.^ Sr.: En previsión de que con 
motivo del actual estado de, conflagra
ción europea, pueda ser iinportada á 
nuestra Península alguna enfermedad 
pestilencial que obligue á la adopción de 
rápidas y eficaces medidas para su extin
ción, y siendo una de las principales la 
desinfección do las viviendas y ropas do 
|os enferpios, así como M ©starilizactóa

, de las aguas por medio de los aparatos 
con que al efecto se cuenta, precisa para 
el manejo de los mismos tener preparado 
personal competente con el que so pueda 
en un momento dado organizar las b ri
gadas sanitarias que se consideren pre
cisas, y de cuyo personal se carece casi 
en absoluto en la actualidad.

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 

disponer se abran dos cursos libres y 
gratu itos, uno para Maquinistas-desin- 
fectores que comprenda la enseñanza 
práctica d e l  manejo, funcionamiento, 
conservación y reparación de las m áqui
nas y aparatos existentes en el Parque 
de Sanidad civil anejo al Instituto de Hi
giene de Alfonso XIII, y otro para Des- 
infectores comprensivo del manejo ex
clusivamente de los aparatos de desin
fección, á fin de que los individuos que á 
dichos cursos asistan puedan ponerse en 
condiciones do aptitud para obtener el 
certificado correspondiente, que equival
drá al título de Maquinista-desinfector, 
para aquellos que acrediten estar ya en 
posesión de los conocimientos necesarios 
para desemx)efíar dicho cargo, y al de 
Desinfector, para los que sólo hayan cur
sado y adquirido la práctica de estas ope
raciones.

Los títulos de referencia sólo darán de
recho á los que los obtengan á desempe
ñar, con carácter eventual dichas plazas, 
cuando haya necesidad de utilizar sus 
servicios.

Los individuos que deseen recibir al
guna de las dos enseñanzas de referencia 
deberán, en el plazo de diez días, á con
tar de esta fecha, solicitarlo por medio 
de instancia dirigida á esa Inspección 
general de su digno cargo, acompañando 
documentos que acrediten no exceder de 
la edad de cuarenta años y ser de buena 
conducta y antecedentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos expresados.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento, debiendo los señores Go
bernadores civiles insertar en el Boletín 
Oficial de sus respectivas provincias la 
preinserta Soberana disposición, para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar.

Madrid, 10 de Agosto de 1915.=E1 Ins
pector genera], Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

. S B líse c T e tiir ía .
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1915,

(Continuación.)

39.404.—El collar deMiss Alicia (Aven
turas del detective W illiam Brunnimg.) 
Comedia policiaca,' en cuatro actos, por

: D. Felipe Pérez Capo.
\ Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.'^ con 
 ̂ 60 págs. (24:375.)

39.405.—La Vela de San Juan. Zarzuela 
dramática en un acto, dividida en tres 
cuadros, original y en prosa. Música del

■ maestro Salvador Martí. Letra por don 
' José Quiñones y D, José García OU*

Sevilla. Imp. Silva y Bozada. 1914.— 
8.” con 33 págs. (24.376.)

39.406.—La cortina verde. Drama en 
cuatro actos, por D. José Rivera Rovira y 
D. Francisco Barraycoa Hueives.

Ejem plar m anuscrito.—8.  ̂ con 65 hoj. 
(24.377.)

39.407.—Luzalba. Opereta española en 
un acto y cuatro cuadros. Música del 
maestro Leovigildo Blanco. Letra por 
D. Guillermo Sánchez Iru re  y D. Luis 
Manresa Muñoz.

Ejem plar escrito á m áquina.—Fol. con 
59 hojas. (24.378.) "

39.408.—Ganciones y couplés titulados: 
El tonelero.—El tití.—El tití (segunda le
tra).—Nido de flores. Música del maestro 
José Power. Letra por D. Rafael Sepúlve- 
da Sam. :

Ejemplar escrito á máquina.—8.® con 2 
páginas cada canción. (24.379.)

39-409.—Golección de couplés titulados: 
Perchelera.—La chispera.—El golfo mili- 

i -tar.—El golfo m ilitar (segunda letra).— 
I La Facunda.—La Facunda (segunda le- 
f tra ) .—¡¡A la verbena!!‘ Música de José 
í Power. Letra por D. Rafael Sepúlvéda 
: Sam. ' ,
I Ejem plar escrito á m áquina.—8.  ̂con 

21 hojas ( 3-4-2-2-2-2-5 c a d a  couplé). 
(24.380.)

39.410.—Los dos Gallos. Pasodoble to
rero. Música del maestro Luis Romo, Le
tra  por D. Rafael Sepúlveda Sam. '

Ejem plar escrito á m áquina,—8.® con 
4 hojas. (24.381.)

39.411.—Otello el moro do Venecia. Dra
ma en cuatro actos, arreglado á la escena 
española por Miguel Atienza, seud.íJde 
D. José Taliaví Villalobos.

Ejem plar m an u sc rito ,-8.® con 39 hojas 
el acto 1.^ 26 el 2.'', 29 el 3.  ̂ y 38 el 4.*̂ 
(24.382.)

89.412.—El triunfo del Ave María ó La 
toma de Granada. Drama en tres actos 
divididos Gil 10 cuadros, arreg. á la esce
na por Miguel Atienza, seud. de D. José 
Taliaví. Villalobos.

Ejem^plar m an u sc rito .-8.  ̂ (tres cua
dernos) con 36 hojas el acto 1.®, 39 el 2.̂  y 
29 el 3.  ̂ (24.383.)

39.413.—II Gavalieri di Narunkastun- 
kesbérg. Opera humorística en un prólo
go y tros cuadros, con asunto no com
prendido en la tetralogía de Wagner, por 
D. Tomás Barrera Saavedra.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 46 ho
jas. (24.384.)

39.414.—Luzalba. Opereta española en 
un acto y cuatro cuadros. Letra de don 
Guillermo Sánchez Irure  y D. Luis Man
resa Muñoz. Música por D. Leovigildo 
Blanco Fuertes.

Ejem plar manuscrito.—4.  ̂ apais. con 
26 hojas. (24.385.)

39.415.—La noche del encierro. Zarzue
la en un acto. Letra de Félix Baradó y 
Próspero Berthomy. Música por D. Ma
nuel Campos Quevedo.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. con 
12 hojas. (24.386.) ^

39.416.—Los traperos de Madrid. Saine
te lírico en un acto y tres cuadros, origi
nal de Ventura de fa Vega. Música por 
D. Luis Foglietti Alberola y Pascual Mar- 
quina Narro.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 19 pá
ginas (24.387.) ' ■ '

39.417.—La Rondalla. Z a r z u e la  dramá
tica de costumbres aragonesas,' en-un 
acto dividido en tres cu adres, original de 
Emilio Gabas Ginés y José Medina. Músi
ca por D. Antonio de la Osa Gálvez.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 18 ho
jas. (24.388.)

Couplet offfeabiOi W í»
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y música por D. Luis Foglietti y Albe- 
rola

Ejemplar m anuscriío.—FoL con 3 ho
jas. (24.389.)

39.419.—La más lista del lugar. Canción 
gallega.—Japonesa. Couplet. Letra do 
Ventura de la Vega. Música por D. José 
powar Reta.

Ejemplar manuscrito.-~4.'^ apais. con 2 
hojas cada número. (24.390.)

39.420.—Cocot. Couplet.—El golfo m ili
tar. Canción. Letra de Rafael Sepúiveda. 
Música por D. José Power Reta.

Ejemplar m anuscrito.—4.® apais, con 2 
hojas cada número. (24.391.)

39.421.—Una que juega. Couplet.—Mar 
adentro. Canción. Letra de Ciavelty. Mú
sica por D. José Power Reta.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas cada número» (24.392.)

39.422.—El quinqué de Petronilo. H u
morada sainetesca en un acto y cinco 
cuadros, original de Adolfo Sánchez Ca
rrera y Fernando Mora. Música por don 
Maíiüél Quislant Botella y D. Modesto Ro
mero Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 17 ho
jas] (24.393.)

39.423;—El placer- de las solteras. En
tremés de Javier de Burgos. Música por 
B. Modesto Ramiro Martínez.

Ejemplar manuscritó.—4.̂  apais. con 3 
hojas. (24.394.)

39.424.—Un rompimiento. Entremés de 
José Vázquez Rosciano. Música por don 
Motíesto Romero Martínez y D. Germán 
Matute Martínez.

Ejemplar manuscrito,—4.̂  apais. con 8 
ho|as. (24.395.)

39.425.—Jugueteó. Coupló, por D. Luis 
RoSio Dorado.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3 ho- 
jasl (24.396.)

39.426. — Los músicos de la Arcadia. 
Cuarteto descriptivo para piano, violín, 
viola y violoncelio, inspirado en una le
yenda ccSueñoi), por D.  ̂Remedios de Sel
va y Torre.

Ejemplar manuscrito.—4.̂  apais. con 
10 hojas. (24.397.)

39.427.—El beso. Couplet.—Lo que su
cede. Couplet. Letra de A. Curros. Músi
ca íjorD. Simón Vázquez Canal.

Ejemplar manuscrito.—4.̂  ax âis. con 3 
hojas; (24.898.)

39.428.-El monaguillo. Couplet — El 
cohete. Couplet. Letra de O. Odrizola.

' Música por D. Simón Vázquez Canal.
Ejeinplar manuscrito.—4.̂  apais. con 3 

hoja^. (24.399.)
39.429.—En marcha. Pasodoble. — Mi 

pensaniiento. Vals.—No me olvides. Pol
ka,^porD. Simón Vázquez Canal.

Ejemplar manascrito.—4.® apais. con 5 
hojas; (24.400.)

39.430.—En soirée. Vals-boston. Recuer
do. Schótis. - ¡Pepucho! Tango habanera, 
por D. Simón Vázquez Canal.

Ejeinplar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. 424.401.)
. 39,431.—Casos y cosas. Couplet. Letra 

de M. Feito.-^Totum revolutum. Couplet. 
Letra de Pascual Frutos. Música por don 
bimpn Vázquez Canal.
. Ejemplar manuscrito.—4.̂  apais. con 4 
hojas. (24.402.)

39.432.—La enología práctica.—Trata
do completo..., por D. Rosendo E. Boflll 
Jacas.

Valencia.—Imp. y lit. E. Mirabet. Sin 
(1914).—4.® con 160 págs., vn  y vn de

índice. (1.261.) -  ̂v
39.433.—Trueba, el hogar y los niños, 

lectura escolar y de religiosa
Onl ni hogar cristiano, por don
^^melo de Echegaray, D. Tomás Gillín 
V iJ. lomás Camacho,

Bilbao. Sabino Ruiz. Imp. 1915.—8.̂  ̂
con 76 págs. y una de ind. (555.)

39.434.—Gráneos para el estudio de la 
Geografía j^ostaL por D. Emilio Esteban 
Moreno.

Madrid. Imp. y Lit. de Julián  Palacios. 
1915.—Un tomo de 25 por 18 cm. con 189 
hojas. (24.403.)

39.435.—El canario.—Su origen, razas 
y variedades, alimentación é higiene. 
Apareamiento y cría, cruzamientos y en
fermedades, por L. L. de T. (D. Luis^Ler- 
do de Tejada).

Sevilla. Imp. de M. Carmena. 1915.—8.® 
con 63 págs. (914.)

39.436.—Manuales Reus.-Volumen XX. 
Man comunidades provinciales, por don 
José Gascón Marín.

Madrid. Hijos de Reus. 1914.-8.^ con 
227 págs. y una deínd.  (563.)

39.437.—Guía del tu rista  en Guadalaja- 
ra, por D. Juan Diges Antón.

Guadalajara. Taller Tip. de la Casa de 
Expósitos, 1914.- 8.® con 123 págs., una 
de índ. y planos (84.)

39.438.—Horas azules.—Versos, por don 
Isaac G. Lozano López.

Moratalla. Im p.. Moderna. 1914-1915.— 
8.® con 64 págs. y 3 de errat. Colofón é ín 
dice. (915.)

39.439.—La esofagoscopia.—Su técnica. 
Sus aplicaciones, por D. José 011er Ra- 
basa.

Barcelona. Talleres gráficos de Fiol y 
Compañía, S. en C. 1915.—8.® may. con 58 
páginas. (8.281.)

39.440.—La guerra de las ideas.—La 
Filosofía.—El Derecho.—La Moral.—La 
H istoria.-La Estética.—La Sociología, 
por D. Antonio Zozaya Yon.

Madrid. Imp. España. 1915.—8.® con 224 
páginas. (24.404.)

39.441.—Porción de ideas, por D. Enri
que Muñoz y Gómez dé la  Cámara.

Málaga. Tip. V. Gilal. 1915.-8.° menor 
con 32 págs. sin numerar. (209.)

39.442.—Eureka. Hoja suplementaria 
conteniendo las fórmulas sintéticas de la 
solución de problemas dependientes de 
la cuadratura..., por D. Sabino Fernández 
Alvarez.

Madrid. Imp. de Juan Pérez. 1915.— 
8.° men. con 3 págs. (24.405.)

39.443.—Higiene barata, por D. Isidro 
Beato Sala.

Salamanca. Est. tip. de Calatrava. 1915.
4.° con 157 págs. y una de índ. (215.)

39.444.—El Gotan.—Tángo por D. Do
mingo Fernández Cañadas y D. Francis
co Santamaría Morales.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (24.406.)

39.445.—La pandereta.—Fantasía en un 
acto y tres cuadros, prólogo y apoteosis. 
Música de los maestros D. Jerónimo Ji
ménez y D. Vicente Lleó. Letra de don 
Fiacro Irayzoz Espinal y D.Ulpiano Iray- 
zoz y Larregui.

Ejemplar escrito á máquina.—8.° con 
31 págs. (24.407.)

39.446.—Memorias de un hombre de 
acción.—Los caminos del mundo (nove
la), por D. Pío Baroja y Nessi.

Madrid.—Renacimiento, S. A. E. 1914. 
8.° con 391 págs. (24.408.)

29.447.—Los hombres.—Mary los per
dona (novela), por Alberto Insúa, seud. 
de Alberto G. Alvarez Insúa Escobar.

Madrid. Renacimiento, S. A. E. 1914.— 
8° con 286 págs. (24.409.)

39.348.—El sillón de la muerte.—Dra
ma policíaco en cuatro actos, el último 
dividido en dos cuadros, original y en ¡ 
prosa, de D. Carlos Allen-Pérldns. |

Ejem_plar escrito á máquina.—Cuatro | 
cuads. en 8.° con 42 págs. el acto 41 | 
el 2 29 el 3."̂  y So el 4 ° (24.411.) • í

39 449.—El secreto dol Doctor Hopsón 
(aventuras de Nick Cárter contra la Mano 
negra).— Drama policíaco en cratro ac
tos, original de D. Carlos Allen-Perkins y 
I). Tomás Alvarez Angulo.

Ejemplar escrito á máquina.—Cuatro 
cuads. en 8.° con 43 págs. el acto 1.°, 42 
el 2.°, 27 el 3.° y 27 el 4.° (24.412.)

39.450.—La muerte de Fernández.—En
tremés en prosa (j>ara tres hombres y dos 
mujeres), original de D. Luis Esteso y 
López de Haro.

Madrid. R. Velasco, im )̂. 1915.-8.° con 
13 págs. (24.413.)

39.451. — La morcilla. — Entremés en 
prosa (para un liombi e y tres mujeres),, 
original de D. Luis Lsteso y López de 
Haro.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
13 págs. (24.414.)

39.452.—Las cartas de Secundino.—En
tremés en prosa (para un hombre y  dos 
mujeres), original de D, Luis Esteso y 
López de Haro.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
17 págs. (24.415.)

39.453.—Alberto.—̂ Paso de comedia en 
un acto, original y en  prosa, por D. José 
María Monterde y Pascual.

Zaragoza. Tip. y pap. de Pascual Pérez 
1915.—8.° con 32 págs. (24.416.)

39.454.—Los jueves de Conchita.—Mo
nólogo original, por D. Marcelino Mon
tón Cardos.

Zaragoza. Tip. La Académica. 1914.— 
8.° con 11 págs. (24.417.)

39.455.—Los héroes.—Entremés en un 
acto y en prosa, escrito con motivo de la 
guerra europea, original de D. Antonio 
Zaragoza Ruiz.

Alcoy. Est. tip. de Teobaldo Jordá.— 
1915.-8.° con 13 págs. (24.418.)

39.458.—La Fuente del amor.—Canción 
asturiana, por D. Vicente Castro LeSj 
la letra y D. Luis Romo Dorado, la 
música.

Madrid. F. Ruiz. 1915.—FoL con 4 pá
ginas y port. (24.419.)

39.457.—Jeselito Maravilla.—Pasacalle 
canción.—Pobre Colás, couplet.—La chu
la de baile, canción.—La amazona, can
ción, por D. Vicente Casto Les, la letra 
y D. Luis Romo Dorado, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 
3, 2, 2, 2 págs., lespectivamente. (24.420.)

39.458.—Orizaba,—Rumba, por D. Fran
cisco Esteban Ortega.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho? 
jas. (24.421.)

39.459.—La última opereta.—Zarzuela 
en un acto, dividido en tres cuadros, ori
ginal de Antonio Fernández Lejjina y  
Ricardo González deí Tnro. Música de 
D. Jerónimo Giménez Bellido.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 48 ho
jas. (24.422.)

39.460.—Historieta aldeana, canción; Un 
negro en París, canción, por T. T. (Tomás 
Rourell Biorito) la letra, y D. Luis Romo 
Dorado la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas cada número. (24.423.)

39.461.—Camino de perversión, novela 
de vampiresas y estudiantes, por D. An
gel Requena Vázquez.

Barcelona. Tip. Electra. 1914.—8.° con 
341 págs. y una sin numerar. (8.282.)

39.462.—Elementos de Derecho natu
ral, por D. Rafael Rodríguez de Cepeda y  
Marqués.

Valencia. Est. tip. Doinenech. 1915.— 
8.° may. con 742 págs. (1.262.)

39.463.—Amor siempre triunfa, come
dia en tres actos, escrita sobre el asunto 
de L’Ecole des Femmes, de Moliere, arre
glada por D. Emilio Armengod Cotolí y 
D. Manuel Jiménez Moya,
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Ejemplar manuscrito.—Fol. con 14 ho
jas. (8.283.)

39.464.—Orígenes historíeos do la le
yenda La serrana do la Vera y Auto al 
nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, 
El amante más cruel ó Serrana bandole
ra; por D. Vicente Paredes y Guillen.

Plasencia. Imp. y  lib. de Generoso Mon
tero. 1915.-8.^ con 414-112 págs. (44.)

39.465.—El mal del siglo, ó sea El libo- 
raiísmo, por el l i .  P. Angel do Abar- 
zuza.

Tudela. Tip. de c<La Rivera do Nava- 
rMi>. 1914.* con 251 págs. y 3 de índ, 
y errat.

89.460.—Biblioteca de historia y arta; 
Los pueblos en la antigüedad, Egipto y 
Asia, por Roñé Menard y Glande Saiiva- 
geoí, versión española.
- Madrid. Tipolit. de Luis Faure, 1914.— 
4̂ 111611. con xix-392 págs. (24.424.)

59.467.—Comentarios ai Código de Co
mercio, Leyes, jurispriidcnciá y usos 
mercantiles españoles, y á toda la legis
lación comercial extranjera, por D. José 
María González de Echávarri y Vi vaneo.

Valiadoiid. ímp. de E. Zapatero. 1915. 
con 392 págs. (319.)

89.468.—Lo presente, comedia en tres 
aptos y en verso, Drigiiial de D. Honorio 
Aiüiiso Rodríguez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.— con 
155 págs. (24 425.)
'  39.469.—Colección de libros jirácticos. 
El bbro pcn-soiial, ó sea  ayuda, Memoria 
y diario (carnet), por J. B. B. (Juan Bece- 
rr il Blanco).

Alicante. Imp. Viuda de Kaiis. 1915.— 
8 .̂  men. con 98 págs. v 2 ele índ. y errat. 
(1B3.)  ̂ L

39.470.—El U-29.—Fantasía trágica en 
tres acftís y un epíiogo, originaí, por don 
Francisco Paloinarés del Pino.

Sevilla. Tip. Artística. 19;5.—8.  ̂con 46

39.471.—La sangro do Abel.—Novela, 
por D. Salvador González Ana va.

Icíip. ibérica; 1915.-^8.^ con 354 
páginas y 2 de índ. y errat. (24.428.)

39.472.—Guía de Vizcaya, por 1). Ra
món Echevarría y Phiuaga.

Bilbxo. Sin imp. (Elexpurii liermaiios). 
19Í5i-^8.® con 71 págs., ti sin num erar, 
una da ind., 3 y uo gi'áñco. (556.),

39.178.—Fue tomas ó el ladrón misíerio- 
so,—jíram a moderno policiaco, en seis 
íictos v d irz  cuadres, inspirado sobre el 
pensam iento, do la obra fraocesa Los 
compañerof^ do Je irá, de Alejandro Dii- 
mas, arreglado por i). Augusto Foclis y 
Arbós;

'Ejem plai m anuscrito.—3 cuad. en 4.'-̂  
con 42 hojas el acto i : \  29 ol 2A, 39 elS.^ 
21 el 4.^ 37 ci 5A y 33 oi 6.̂  (8.285.)

30.471.—La Florida.—Colección de bai- 
1 ab le s. - ~N ü m ero 4. Ton i asi eü. Y ais.—N li
mero 2. Doplé. 8ehotiss.—Número 3. Ju a 
nita. Polka, por D. Mariano San Miguel 
üroelay.

Ejem plar máiiuscrito.—4.  ̂apais. con 6 
h  o j a 3 (2 ead a n ü ni ero). (24.427.)

39.475 —La Fiorlda.—GMleccióo de bai
lables.—Número 4. Margarita. Habane
ra .—IGúmcro 5 .'Fítuta. Mazurka.—Núme
ro G GordovI-L -Fasodoble, por D, Maria
no Bao Miguel ürceh-í y.

Ejemplar inatiuscríto.— apais. con 6 
lio*as (2 cada númeríf) (24.428.)
’ 39,476,—La Florida.—-Colección de bíd- 
Icibles. —27úniero 7. El arco iris. Vais.— 
Núniei’o 8. Aíro con aire. Jota.—N dm o 
To 9. Nieves. Habanerá, por D. Mariano 
San Migue i ürceláy .

Ejem plar m anuscrito '—47̂  apais..con 6 
hojas (2 cada nú moro). (24.429.)
■ 39.177.--  ̂ La Florida.—Colección de bai- 
lablesr Nóoi. lO. Maríc. FasodoWe, Nú

mero 12. La Granjera. Habanera. Cou
plet. Núm. 11. Los naipes. Mazurka. Cou
plet, por D. Mariano San Miguel Ur- 
celay.

Ejemplar maiiusonto.—4.̂  apais. con 6 
hojas, 2 cada número. (24.430.)

39.478.—La tragedia de Baskerviile.— 
Drama policíaco en cinco actos y seis 
cuadros, por D, Gonzalo Jovor Hernáez, 
Enrique Arroyo LaiUxarca y Framcisco 
Comes Martínez. - .

Ejemplar escrito á m áquina.—8.*̂ con 
1S9 hojas. (24.431.)

39.479.—Compendio de la vida de Nues
tro Señor Jesucristo, arreglado según la 
concordancia do los cuatro Evangelistas, 
por los Hermanos de las Escuelas Cris
tianas.

Madrid. Imp. del iásilo de FI. del S. C. de 
Jesús.. 1 9 1 5 .-1 2 .^  con 258 páginas. 
(24-432:)

39.480. —La maja de las Peñuelas.— 
Couplet para canto y pirino, por D. Juan 
Ribé y Baró, la irnasica, y G. Biat, seu- 
dóiiinio do Leopoldo Gimcnez Blat y M. 
Domenech, seud. de Miguel Domenech 
Fraiiquet, la letra. .

Barcelona. Lit. é Imp. de música de 
Joaquín Mora. 1915.—FoL con 2 págs. y 
portada, (8.286.)

39.481.—Marruecos, su suelo, su pobla
ción. 3̂ su dcreclio, por D. Eduardo de 
León y Ramos.

Aíadríd. Artes Grádcas Maten. 1915 —
4.  ̂ con xxxi-302 págs, la prim era parte, 
212 la segunda parte, láms, y grabados. 
(24.433.)

39.482.—Génesis del Universo. Prim era 
parte. Metafísica, Filosofía y Ciencias.— 
Segunda parto. Reino sideral, por don 
Francisco de Pereda y Ruiz de Rozas. :

Madrid. Tip. M. Dávila. 1915.—4.« con 
22 págs. y 9 de ind. y errat. (21.434.)

39.483.—Al aire libre.—Entremés origi- 
-ual y en prosa, por D. José Aguado P é
rez y.Miguel Nieto Molina.

Madrid. R. Velasco,,imp. 1915.—8.” con 
14 páginas. (24.435.) .

39.484.—Aguas term ales.--Paso de co
medla, original de D. Enrique Amado 
DoraÍBgUvCz.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.'^ con 
37 páginas. (24.436.)

89 485,—Las fraguas.—.Comedia d ra
mática en dos actos y en prosa, original 
do D. José Andrés de Prada.

Madrid. Irnp. Artística de Saéz Herm a
nos, 1915.—S.*̂  con 47 págs. (24.437.)

39.480.—La piedra filosofal ó El amor 
eií có a ria .lian a . Juguete cóniico en un 
acto y tres cuadros, en prosa y verso, ori
ginaí, de D. José Alarcón y Ortuño.

Madrid. K. Velasco, iinp. 1915.— con 
45 págs. (24.438.)

39.487.—La gloria del barrio .—Sainete 
lírico do costumbres madrileñas, en un 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa y 
verso, original. Música de los maestros 
G. de Aquí no y M. Rebollo. Letra de don 
Jesús.Aivarez Díaz y D. Luis Martel Mar
tínez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.^ con 
41 páginas. (24.439.)

39.488.—El amor fácil, rofiindición.— 
Sainete lírico en un acto, dividido en 
cuatro cuadros, original y en prosa, do 
L). Carlos A llenFerklns." Música do ios 
.maestros Luis Foglietti y José Cabas.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.'^ con 
43 págs.. (24.440.)

39.489.—El col.'ár de estrellas. Comedia 
en cuatro actos, en prosa, original de don 
Jacinto Eenaveiite Martínez^ . ,

Madrid. R, Velasco, imp. 1915.—8P con 
71 págs. ̂ (24.441.)

39.490.—El salero. Entremés en prosa, 
Re p .  Luis Buceta y Mera,

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.'^ con 
18 págs. (24.442.)

89.491.—Corazón adentro. Comedia dra
mática en tres actos y en prosa, criglnal 
de D. xAngel Caamaño Izquierdo y D. An
gel Custodio Pintado.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915,—8.*̂  con 
67 págs. (24.443.)

89.492.—¡De Miraflores... y á prueba! 
Zarzuela m adrileña en dos actos y eh 
prosa, original de D. Angel Caamaño Iz
quierdo y D. Isidro Soler Arocena. Músi
ca de los maestros Qiilslant y Badía.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
69 págs. (24.444.)

39.493.—La virgen gitana. Zarzuela drá^ 
m ática en un acto dividido en tres cua
dros, en prosa, original deD. Aurelio’Ca- 
macho Velasco y D. F ernando Mansilla 
Tabarós. Música del maestro Arturo Ca- 
maclio. A

Madrid. R. Velasco, imp. 1915,—8.9 con 
40 págs. y 2 de oouplets. (24.445.)

39.494.—La herencia de Gil. Helatp éŝ  
cénico en cuatro actos (tercero y cuarto 
divididos en dos cuadros), original y en 
prosa, de D. Antonio Domínguez Fer- 
iiández.

Madrid. Est. tip. de Jesús López Gar
cía. 1915.—8.° coíi 172 págs. (24.447.)

39.495.—Cuento sinfónico. Monólogo en 
verso, original do D. Antonio Estremói'á 
Tragó. Adaptaciones'musicales de Ernés- 
to Riiíz de Arana. .

Madi id, R. \  elasco, imp. 1915.—8.° con 
14 págs. (24.448.) :í

39.496.—La últim a opereta. Zarzuelaéa 
un acto dividido en tres cuadros, orígU 
nal cle,D. Antonio Fernández Lepinay' 
D. Ricardo González del Toro. Música del 
maestro Jerónim o Jiménez.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8.° con 
46 págs. (24.449.)

39.497.—Las señoras dol silencio. Fan
tasía lírica en un acto dividido en cinco 
cuadros, en prosa, original de D. Manuel 
Fernáiidez de la Puente y  D. Luís Pas
cual Frutos. Música de D. Tomás Ba
rrera.

Madrid. R, Velasco, imp. 1915.-8.° con 
50 págs. (24.450.)

39.498.—Ideal-recuelo. Entremés líricó 
dividido en dos cuadros, original .de don 
Manuel Fernández de la. Puente. Mú.sicá 
del maevStro Luis Fog-lletti.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.--8.° con 
26 págs. (24.451.) . :

39.499.—Galope do amor. Opereta en 
un acto dividido en cuatro cuadros, ófi- 
ginal de I). Emilio Ferraz Revenga. Mú
sica del maestro Peneila. H

Madrid. R. v'elasco, imp. 1915.-“ 8.° con 
40 págs. (24.452.)

39.500.—La niña de las plancha^. En
tremés lírico, original de D. Enrique Gar
cía Alvarez y D. Pedro Muñoz Seca. 
sica del maestro Alonso.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.° con 
24 págs. (24.453.) :

3%501.—Pastor y b o r r e g o .— Jugue.o 
cómico eií dos actos divididos en cuatrp 
cuadros, en prosa, original de D. E t i 
que García Alvarez y D. P e d r o  Muñoz 
Seca. , .

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8. con 
59 págs. (24.454.x .

39 502.—El pago de los lobos. Draiuá 
lírico en un acto dividido en cuatro cua
dros, en prosa, original de D.JbeppQldp 
García Cotta y f). Joaquín García Leou« 
Música de l o s  maestros SaHador Marti y 
José Arroyo.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.—8. con 
39 págs. (24,455.) . . .  A..

39.503.—El sastre del Campiíjo. bametc 
madrileño en un acto y dos cuadros, en 
prosa, original do D. Manuol GaiTiuo y
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prieto. Música d© los maestros Cayo Vela 
y  Felipe Orejón.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.*^ con 
^4 págs. (24.456.)

39.504.—üArriba, caballo moro!!—En
tremés en prosa, original de D. Manuel 
Garrido y Prieto.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1915.—8.® con 
21 págs. (24,457.)

89.505.—El amor tard ío .—Drama ro- 
ínáiitico en tres actos, por D. Alberto ín- 
isüa Escobar y Alfonso 1-Iernández Gatá.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 19i5.— 
8.® con 169 págs.,(24.458.)

B9.506.—Leéni, Zamora y Salamanca.— 
Farsa cómicomilitar en tres actos y un 
prólogo en prosa, o ríg iral de D. Caídos 
Jaduetot Ramón y Antonio Navarro San- 
táua.

Madrid. R. Velasco, imp, 1915.—8.° con 
71 págs. (24,459.)

39.507.—A licia.—Opereta en un acto, 
original de D. Gonzalo Jover Hernáez y 
D. Joaquín Cánovas Mateo. Música del 
maestro Manuel G. Llopis.

Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.^ con 
39 págs. (24.460.)

39.508.—El barrio latino.—Opereta en 
tres cuadros, original de D. Luis Linares 
Becerra, D. Javier do Burgos Rizzoll y 
D. José Mesa Andrés. Música del maes-

• tro Miguel Asen si.
Madrid. R. Velasco, imp. 1915.-8.^ con

439 .5̂ 9 .—Los de «La cola)).—Entremés 
sainetesco en prosa, original, libro y m ú
sica de D. Ramón López Montenegro.

Madrid. R, Vélasco, imp. 1915.-8.^ con 
28 págs. (24.462.)

39.510.—El señor Ulpiano.—Monólogo 
cómico, original y en prosa de D. Ramón 
López Montenegro.

Madrid. R. Velasco, imp. lOlS.-^S."  ̂ con 
11 págs. (24.463.)

(Coniinuará,)

M lN iS TER lO  D E  F O M E N T O

M reeeiéia G en era l F á»

CAMmOS VEOmALEg

Examiñados los expedientes do docla- 
rádoñ de utilidad pública de los caminos 
vecinales siguientes:

De Viear al kilómetro 15 de la carrete
ra de Málaga á ALlmería.

Desde la Dipiiíación d o ‘Vizcaíno á la 
carretera de Pulni á la de Aguilas á 
Vera.

Desde Garrucha á la Diputación de He
rrerías.
^D e layDlpiitación de Villaricos á la de 
Herrerías, donde enlazará con la carrete- 
J*a de la Ballalona al Barranno del Ja 
roso.
^ Desdo la Diputación de Palomares al 
Vera^^^^^ 34 de la carretera de Aguilas á

■ Desde la carretera en construcción de 
Bcjar á Jurón pasa por Berinas Darrical 
Rucaicena á enlazar con la earreterá de 
^ 0 a ^  ̂  ̂ d ra  en el puente de Alcolea.
^  DcDedar á enlazar con la carretera de 
raerte Lumbreras á Almería en el sitio 
0t|iQmins do Los Castaños.

^ Modular á  enlazar
^^.rretera de Vilches a Almería pa

n a ? ? ^  estación del ferrocarril 
' , , í f®^abernoá la  Estación del ferroca- 
rid de Huércal Overa.

los Imposibles, pagandv.

De Lubrín á la villa de Uleila del 
Oaippo.

De Lubrín á la ciudad de Sobas; y 
Desde Oria, pasando por el arroyo del 

Camoillo de Burciiena, enlacen la villa 
de UiTacal á la Estación férrea de Pur- 

. chena y carretera de Baza, kilómetro 49: 
¡ Resultando que se han cumplido los
■ trámites que previenen el artículo 1.̂  de
■ la ley de Caminos vecinales vigente y el 

artículo 7,  ̂ dol Reglamento para su eje< 
cución, no habiéndose presentado nin
guna reclamación y esta rulo informados 
favorabiemente por la Jefatura de Obras 
Públicas y Gobernador civil do la pro
vincia.

i. En su consecuencia,
¿ S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
J con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, ha dispuesto aprobar los mencio- 
; nados expandientes do declaración de uti

lidad pública. /
Do orden del señor Mini .tro lo común 1- 

’ co á V. S. para su conocí raieiito y ofec- 
i tos. Dios guarde á V. S; muchos rolos.

Madrid, 23 c e Julio de 1915.=E1 Direc- 
j tor general, Abilio Calderón.
: Señor Gobernador civil de la provincia 

de Almería. " ^

FEKEOCABEILES,— GOKOESIÓN 
T  CONSTllUCCIÓN

En cumplimiento de lo prescrito en el 
articulo 33 de la ley de Ferrocarriles se- 
cunda.rios y estratégicos de 23 de Febre
ro de 1912, y oídos l a  Jim ia de Defensa 
Nacional y el Consejo de Obras Públicas,

S. M. el Roy (q. D. g.), por Reale.s órde
nes de 4 do Mayo y 21 de Junio últimos, 
ha tenido á bien disponer que se abra 
un concurso de proyectos para el ferro
carril estratégico de Estada y Tamarite á 
Balaguer, por el plazo ,de seis meses y 
con arreglo á las condiciones sigiiientes:
■ 1.  ̂ E l ancho de la vía será do un me
tro entre bordes interioros do carriles.

2.  ̂ Esta línea enlazará con todas las 
que concurran á puntos seividos por la 
misma, entendiéndose por enlace entre 
líneas de distinto ancho do vía, el que 
ambas coiicuiTan á un inuelle común 
que facilite los transbotdos.

8.  ̂ Por regla general, las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas, y el 
radio de las curvas no bajará do 120 me
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas sólo en casos muy justificados.

4.^ El peso del carxibno será inferior 
á80  kilogramos por metro lineal, y en 
las ram pas de gran longitud con inclina
ciones de 15 á 20 milésimas, se empleará, 
al menos, el de 35 kilogramos.

5.  ̂ E l material do tracción se fijará 
en vista del plano y perfil de la iínea y 
do las prescripciones rolativas á la trac
ción y composición de los trenes, tenien
do sienipi'C en cuenta que habrá de estar 
dispuesta para que la recorran trenes de 
tropas de todas Armas, con su material 
propio, á la velocidad comercial mínima 
de 25 kilómetros por hora.

6.^ El ferrocarril deberá hallarse do
tado de material apropiado para ol trans
porte, así como para la carga y descarga 
de piezas de artillería de 6,87 metros de 
largo en su m.ayor longitud y de 6.300 
kilogramos de peso máximo.

7.  ̂ Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que en él caso do que se tra 
ta es preferible á la tracción por vapor; . 
pero se cuidará de no rebasai, respecto á 
radios de curvas, inciinacionéa de rasíñi- 
tes y pesos de carriles, los límites máxi 
mes y mínimos ya indicados, á fin de que

en todo en caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, utili* 
zando para ello, si fuera xireciso, él ma
terial de otros ferTOcarriles.

8.  ̂ Se presentarán los proyectos con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 26 ál 28 elel 
Reglamento provisional de 12 de Agosto 
de 1912 para la ejecución de la mencio
nada ley do Ferrocarriles secundarios y  
estratégicos.

9.̂  ̂ La línea ño deberá pasar á van
guardia de los puñtós fortificados, ni Mo 
aquel as posiciones qiíe, por sú situación 
ó condiciones especiales, hayan de ocu
parse y constituir núcleos de la defensa 
ó puntos de apoyo del ataque en caso de 
guerra.

Para el cumplimiento de esta prescrip
ción, los concursantes so atendrán á las 
prescripciones que reciban del Mini.síerio 
de la Guerra, previamente asesorado por 
la Comisión mixta de Ingenieros m ilita
res y civiles que al efecto se nombre f)or 
dicho Ministerio y por el de Fomento.

10. Los proyectos serán firmados por 
facultativos conipetentes con título expe
dido en España.

Se presentarán en el Ministerio de Fó- 
mento, y el plagio de admisión de los mis
mos term inará el 19 de Febrero dé 1910.

11. Queda prohibido para este ferro- 
Cairll el aprovechamiento de earreterks 
ú otras vías ordinarias, permitióndoso' 
solo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, j  única
mente en casoís muy especiales y justifi
cados podrán aprovecharse obras de ca-- 
iTcteras en determinados pasos ó sitios,

Madrid, 6 do ■ Agosto de ly l5 .~ E l Di
rector general, A. Calderón.

En cumpiimiento de lo prescrito ©n 0l 
artículo 33 do la ley do Ferrocarriles se- 
eiindarios y estratégicos dé 23 de Febre
ro de 1912, y oídos la Junta de Defensa 
Nacional y el Consejo de Obras Fúbiicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), por Reales órde
nes do 4 do Mayo y 21 de Janio últimos, 
ha tenido á bien disponer que se abra uñ  

; concurso de prrv'ectos para el ferrocarril 
estratégico de Gibraleón, por,Baimogo,.ú 
la frontera portuguesa, por el plazo de 
tres meses, y con arreglo á las condicio
nes siguientes:

1.  ̂ El ancho de la vía será ol de un 
metro entre bordes interiores de ca
rriles.

2.*̂  Esta línea enlazará con todas las 
que concurran á puntos servidos por Ja 
misma, entendiéndose por enlace, entre 
líneas de distinto ancho de vía, el que 
ambas concurran á un muelle común 
qu e fací 1 i te los transbord óK

3.  ̂ Ih3r regla general las pendientes 
110 deberán exceder de 20 milésimas, y el 
radio do las curvas no bajará do 120 - me
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas sólo en casos muy justificados.

4.^ El peso del carrii no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud con inclina
ción do 15 á 20 milésimas, se empleará, 
aLmenos, el de 35 küograirfSs.

5.  ̂ El m aterial do tracción so fijará 
en vista del plano y períll de la línea y 
de las prescripciones relativas á la trac
ción y composición de los trenes, teiueh- 
do sieniprc en cuenta que habrá de estar 
dispuesta para que la recorran trenes do 
tropas de todas Armas con su material 
propio, á la velocidad comercial mínima 
de v5 kilómetros por hora.

6.^ El íerrocarril deberá hallarse do
tado de m aterial apropiado para el trans
porte, así ooiuo para la carga y descarga
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de piezas de artillería de seis metros 87 
centímetros de largo en su mayor longi
tud, y de 6.300 kilogramos do peso m á
ximo.

7.^ Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que, 011 el caso de que se tra 
ta, es preferible á la tracción por vapor; 
X)oro se cuidará de no rebasar, respecto á 
radios de curvas, inclinaciones de rasan
tes y pesos de carriles, los lím ites m áxi
mos y mínimos ya indicados, á fin de que 
en todo caso sea posible en buenas condi
ciones la tracción por vapor, utilizando 
pará ello, si fuere preciso, el m aterial de 
otros ferrocarriles.

8.̂  ̂ Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 26 al 28 del 
Heglamento provisional de 12 de Agosto 
de 1912 para la ejecución de la menciona
da ley de Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos.

9.®- La línea no deberá pasar á van
guardia de los puntos fortificados ni  ̂de 
aquellas posiciones que, por su situación 
6 condiciones especiales, hayan de ocu
parse y constituir núcleos de la defensa 
ó puntos de apoyo del ataque en caso de 
guerra.

10. Los depósitos de m aterial y los ta
lleres deberán establecerse bastante dis
tantes de la frontera y en forma que no 
puedan ser destruidos fácilmente por la 
nación vecina.

Para el cumplimiento de esta i>rescrip- 
ción y de la anterior, los concursantes se 
atendrán á las instrucciones que al efec
to reciban del Ministerio de la Guerra, 
previamente asesorado por la Comisión 
m ixta de Ingenieros m ilitares y civiles 
que con este objeto nombren dicho Mi
nisterio y el de Fomento.

11. No se perm itirá aprovechar las ca
rreteras y demás vías ordinarias de trans
porte para  el establecimiento, de este fe
rrocarril, cuyos cruzamientos con aqué
llas se deberán efectuar siempre por me
dio de pasos superiores ó inferiores, no 
admitiéndose los cruces á nivel sino en 
casos muy excepcionales y debidamente 
justificados.

12. Los proyectos serán firmados por 
facultativós competentes con título expe
dido en España.

Se presentarán en el Ministerio de Fo
mento, y e l plazo de admisión de los m is
mos term inará el día 20 de Noviembre 
próximo venidero.

Madrid, 6 de Agosto de 1915.=E1 Direc
tor general, A, Calderón.

FERROCARRILES.— EXPLOTACIÓN

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, solicitando la condo
nación de la m ulta de 250 pesetas que le 
fué impuesta por ese Gobierno como con
secuencia del expediente instruido para 
depurar la responsabilidad de dicha Com
pañía por los tres accidentes ocurridos 
en la estación de Utrera en los días 29 de 
Diciembre de 1914 y 16 y 24 de Enero del 
corriente año:

Yisto el informe emitido por ese Go
bierno:

Resultando que los accidentes de refe
rencia fueron tres descarrilamientos, oca

sionados el prim ero y último por torpe
za de los agentes que ejecutaron las ma
niobras de los cambios de vía, y el segun
do lo atribuye la Compañía á defectos en 
un vagón y en el corazón del cambio de 
v4a, en el cual se produjo el accidente: ̂  

Considerando que con arreglo á le  dis
puesto en la Real orden de 6 de Mayo de 
1892, deben considerarse como faltas pe
nables los accidentes producidos por to r
peza ó descuido de los agentes de las 
Compañías, y que asimismo son faltas 
imputables á la Compañía los accidentes 
producidos por defectos en la vía ó en el 
m aterial móvil:

Considerando que no cabe invocar en 
este caso razones de equidad, puesto que 
el correctivo impuesto á la Compañía es 
el mínimo autorizado por la Ley, y ade
más ha sido aplicado por tres faltas dis
tintas que habrían podido ser objeto de 
otras tantas multas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien desestimar la ins
tancia de la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces á que se ha hecho refe
rencia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el do 
la Compañía y demás efectos. Dios guar
de á V S. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1915. =  El Director general,
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla.

SERVICIO CENTRAL BE PUERTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. José Sanabre Botella, 
solicitando autorización para cerrar con 
un edificio de fábrica de ladrillos y cu
bierta de teja común la caldera, pozo y 
alberca que posee en la playa de Villajo- 
yosa (Alicante) para dar tinte á las redes: 

Resultando que el peticionario presen
tó la carta de pago que acredita hizo el 
depósito del 1 por ído del presupuesto de 
las obras:

Resultando que posteriormente ha pre
sentado D. José Sen abre Botella nueva 
instancia, en la que manifiesta que ha 
cedido en propiedad la ealdera, pozo y 
alberca de tin tar redes á D. Bartolomé 
Galiana Vaelío y á D. José Sanabre Bóix, 
por lo que Solicitaban dichos tres seño
res que la autorización pedida se otorga
se á nombre de los dos últimos: 

Resultando que puesto que se tra ta  de 
una autorización que está comprendida 
entre las del artículo 42 de la ley de P uer
tos, se ha tram itado el expediente con 
arreglo al artículo 70 del Reglamento 
para la  ejecución do dicha Ley: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna contra la obra solici
tada:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por la Coman
dancia de Marina, Jefatura de Obras P ú 
blicas, Gobernador civil y Ministerios de 
Marina y Guerra:

Resultando que el espacio que ahora 
se pretende ocupar lo está ya en parte 
con las instalacioiieB de la pequeña in 
dustria que se trata de m ejorar y cuyo 
permiso se había otorgado con carácter

provisional con arreglo al artículo 40 de
la ley de Puertos:

Considerando que las obras que se tra
ta de realizar, que tienen muy |)oca im
portancia, como lo demuestra su presu
puesto que sólo asciende á 361,04 pesetas, 
no causa perjuicio á los intereses públi
cos ni á los particulares,

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto conceder la autoriza- 
sión solicitada, con arreglo á las siguien
tes condiciones:

Se concede á D. Bartolomé Galiana 
Vaello y á D. José Sanabre Boix autori
zación para cercar el recinto en que tie
ne instalada la caldera y alberca de tin* 
tar redes en la playa de Villajoyosa, de
biendo ejecutarse las obras con arreglo 
al proyecto presentado.

2.^ La concesión se hace sin plazo de
terminado, debiendo empezar las obras 
dentro de los dos meses siguientes á la 
fecha en que se comunique á los peticio- 
norios el otorgamiento de la misma, y 
debiendo quedar term inada en el plazo 
de seis meses, contados desde la expresa
da fecha.

Los concesionarios darán cuenta á la 
Jefatura de Obras Públicas del principio 
y término de los trabajos.

8.  ̂ Terminada las obras deberán ser 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia ó Inge
niero en quien delegue, levantándose la 
correspondiente acta x^or triplicado, que 
se someterá á la aprobaeión de la Supe
rioridad.

Los gastos que esta operación origine 
deberán ser satisfechos por los concesio
narios.

Esta concesión se entiende hecha 
á título precario, sin perjuicio de terce
ro, salvo el derecho de propiedad, que
dando sujeta á lo dispuesto en el articu
lo 71 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Puertos.

5,  ̂ La concesión de los terrenos soli
citados serán exclusivamente para la ins
talación de la pequeña industria de dar 
tinte á las redes de pesca, quedando obli
gados los concesionarios á conservar en 
buen estado el edificio y las instalaciones 
correspondientes. " •

6,^ El terreno ocupado por las obras 
quedará siempre sujeto á las servidum
bres de vigilancia y salvamento que pre^ 
viene la vigente ley de Puertos.

7,^ Las fuerzas del resguardo de Ca- 
i’abineros y el personal de Aduanas ten
drá libre entrada en el edificio y en sus 
dependencias siempre que lo considere 
necesario para  el servicio que tiene á su 
cuidado.

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones será 
causa sHÍlciente para la nulidad de esta 
concesión, debiendo en tal caso preceder
se al derribo inmediato de las obras sin 
derecho á reclamación alguna por parte 
de leg concesionarios.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1915i=í=El Diréc- 
tor general, iV. Galderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Alicante,
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